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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

So M. el Rey Do Alfonso (Q, D. G.), S. M. la R ein a  

Doña María Cristina, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Escorial S. M. 
la Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. IR. las Infan
tas Doña María de la faz y Doña Eulalia. . ,

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos y 
el Gobernador de la misma provincia, de los cuales resulta: 

Que en 9 de Junio de 1879 Juan Páramo Pargas de
nunció ante el Juagado de primera instancia el hecho de 
que á las dos de la madrugada del día anterior habia sido 
avisado por D. Pedro García, Alcalde de Car cedo de, Bu- 
reb€h^oLa a ae prestase la asistencia facultativa á su padre 
político residenie en dicho pillUDl#1 
se encontraba en su casa cuando se le dió aquel aviso; 
pero sospechando su mujer si seria sin fundado motivo el 
llamamiento á hora tan intempestiva, observó que la casa 
estaba rodeada de hombres, (á quienes no conoció por la 
oscuridad de la noche; que al llegar á su casa Páramo, y 
después de darle cuenta su mujer de lo ocurrido, marchó, 
acompañado de dos hombres, para visitar ai expresado 
padre político del Alcalde; y pareciéndole aun poca com
pañía, se unió á otros dos vecinos del pueblo; que después 
de haber visitado al enfermo hizo presente á la familia 
que, atendido el ¡padecimiento que aquel sufría, debia ser 
asistido por un Médico, y que para llamarle no tenia in 
conveniente en suscribir una carta á D. Cárlos Arnaiz, que 
lo era de Giovera; ácuyo  efecto pasó á la habitación del 
vecino Lorenzo Alonso Lucas, donde al poco tiempo se pre
sentó el ya mencionado Alcalde acompañado de cuatro 
hombres, ordenando al denunciante que le siguiera, como 
así lo hizo, siendo conducido á la cárcel, á la que fueron 
también llevados los otros vecinos que le habian acompa
ñado, permaneciendo presos en ella como una hora, sin 
que a'l denunciante ni á los demás se les hubiere hecho 
saber e l motivo de su prisión:

Que debiendo s dirigirse el procedimiento contra el Al
calde, y  correspondiendo conocer del asunto á la Sala de 
lo erimhaal de la Audiencia, ésta delegó en el Juzgado la 
práctica de las diligencias sumarias; y seguida la causa 
por tÓÜojs sus trámites se dictó sentencia en 17 de Agosto 
de 1880 condenando á D. Pedro García Martinez, como 
actor del delito de detención arbitraria, á la pena de £00 
pesetas de multa y pago de las costas:

Que en 18 del mismo mes de Agosto el Gobernador de 
la provincia, á instancia del ya  mencionado Alcalde de 
Carcedo de Bureba, requirió de inhibición en el conoci
miento de este asunto', á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia, fundándose en que la detención que el Alcalde 
llevó á efecto no tuvo otro carácter que el de medida en
caminada á restablecer el orden público, profundamente 
perturbado por los detenidos que con sus voces alarm an
tes contrarias' á las instituciones vigentes podían dar fá 
cilmente ocasion a excitar al vecindario y producir sen- 
sibhs y graves consecuencias; en que los. Alcaldes, romo- 

•■■r.Épr°s id  intss del. Gobierno y cuando obran bajo la direc- 
oiu i 1 los Gobernadores de provincia desempeñan toda$ las

atribuciones que las leyes les encomiendan en lo concer
niente al orden público; en que la responsabilidad en que 
los Concejales puedan incurrir es exigible ante la Admi
nistración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de la 
acción ú  omisión que la motive; en que el Alcalde citado 
obró dentro, del círculo de sus atribuciones al acordar la 
detención de los alborotadores como medida concerniente 
y necesaria para asegurar el orden público, medida que 
en el momento de llevarse á cabo correspondía tomar ¿ 
ía Autoridad local; en que si el Alcalde incurrió en alguna 
falta al detener á los perturbadores, ya porque los actos 
de estos no pudieran reputarse como atentatorios al orden 
público, ó bien por cualquiera otro motivo, la dicha falta 
seria apreciable por sus superiores jerárquicos en el orden 
administrativo: y,pqrjiitjm o, en que en el caso de que se 
'trataba existia una cuestión previa que resolver y de la 
cual.podría depender el fallo que en su dia dictara el Tri
bunal, quien debía abstenerse de conocer del asunto hasta 
tanto que se decidiera aquella; y citaba el Gobernador los 
artículos 181 y 199 de la ley Municipal, el 54 del regla
mento de £5 de Setiembre de 1833 y Real decreto de 16 de 
Julio de 1868:

Que en '23 de Agosto de 1880 el procesado reclamó de 
la Sala: el oportuno,certificado para interponer el recurso 
de casación por infracción de ley, y sin proveer á este es
crito la Sala sustanció el conflicto dé jurisdicción dictando 
Auto¿ por el qué declaró no haber lugar á resolver sobre 
aquel incidéñté promovido por el Gobernador; y hecho 
esíb, la Sala, en providencia de 2 de Ootubre del mismo 
año, mandó dar á la parte que lo habia solicitado el tes
timonio de la sentencia y remitir al Tribunal Supremo 
certificación de los votos reservados, si los hubiese, ó ne
gativa en su caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, y comunicado éste 
nuevamente al Fiscal, la Sala, de acuerdo con el mismo, 
y en providencia de 21 de Octubre de 1880, mandó estar á 
lo acordado en la sentencia recaída en el incidente de 
competencia:

Que la Sala segunda del Tribunal Supremo dictó en 29 
de Noviembre de 1880 auto, por el que declaró firme y 
consentida la sentencia dictada por la Audiencia en la 
causa seguida al Alcalde de Carcedo de Bureba por no 
haberse interpuesto el oportuno recurso de casación:

Que remitidas las actuaciones á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, prévia la tram itación debida, se de
claró mal formada, la competencia por Real decreto de 19 
de Setiembre de 1881:

Que no habiendo subsanado la Sala de lo criminal los 
defectos en que habia incurrido y que motivaron,la decla
ración de mal formada la competencia, y estando subsis
tente el requerimiento del Gobernador, dictó aquella en 11 
de Octubre de 1881 providencia, por, la que mandó expedir 
orden al Juez de primera instancia para que continuase 
el procedimiento sobre ejecución de sentencia:

Que el procesado solicitó por medio del recurso de sú
plica que la Sala supliera y enmendara dicha providencia, 
y en su virtud que, reponiendo los autos á donde estaba el 
defecto que motivó la declaración de mal formada la com
petencia, dictara auto motivado declarándose competente 
ó incompetente:

Que en 14 de Octubre de 1881 la Sala dictó providen
cia, por la que consideró que, no dándose el recurso de 
súplica contra la providencia de 11 de aquel mes, no ha
bía lugar á dar curso al que se intentaba por el procesado: 

Que éste acudió también al Gobernador para que vol
viera á suscitar de nuevo la competencia; y  habiendo ac
cedido á esta pretensión la Autoridad gubernativa, volvió 
á requerir á la Sala, siguiendo este incidente por todos 
sus trámites y dictándose auto motivado por el Tribunal

requerido, en virtud del cual se declaró competente, fun
dándose en que era indudable que á la Sala correspondía 
el-conocimiento del asuntó por estar el hecho, objeto de la 
causa, previsto y penado en el Código, y como tal sujeto 
á la exclusiva competencia de los Tribunales ordinarios, 
con arreglo á los artículos 21 y 25 de la Compilación ge
neral de disposiciones sobre el Enjuiciamiento criminal* 
sin que por otra parte resultase probado que las deten
ciones llevadas á cabo por el Alcaide reconocieran como 
motivo las voces subversivas que suponía dadas; y en que 
se trataba además de un asunto en que habia recaído sen
tencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 210 del Código penal, según el que el fun
cionario público que detuviere á un ciudadano, á no ser 
por razón de delito, no estando en suspenso las garantías 
constitucionales, incurrirá en las penas de multa de 125 
á 1.250 pesetas, si la detención no hubiese excedido de 
tres dias; en la de suspensión en sus grados mínimo y 
medio, si pasando de este tiempo no hubiere llegado á ! 5 ,  
y marca otras penas según el mayor tiempo que hubiese 
durado la detención:

Visto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre dé 1868, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia én los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley haya de decidirse alguna 
cuestión prévia, de la cual dependa el fallo que en su dia 
dicten los Tribunales ordinarios ó especiales:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de la detención de varias personas, llevada á cabo 
por el Alcalde de Carcedo de Bureba D. Pedro García 
Martinez sin estar en suspenso las garantías constitucio
nales y sin quehubiera puesto á los detenidos á disposi-

| cion de los Tribunales ordinarios, si la detención se h u 
biera llevado á efecto por razón de delito:

2.° Que el castigo del hecho de que se tra ta  no está 
reseñado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ni existe tampoco en el presente caso cuestión al
guna prévia que deba resolverse por las Autoridades gu
bernativas, únicos casos en que los Gobernadores pueden 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales:

3.° Que la sentencia dictada por la Sala en la causa 
criminal no era firme al hacer el requerimiento el Gober
nador, toda vez que contra la misma podia interponerse, 
como así se hizo, el recurso de casación, por lo que dicha 
Sala no debió expedir el testimonio solicitado miéntras no 
se hubiera decidido la competencia:

4.° Que al expedir el expresado testimonio ántes de 
que el conflicto hubiera terminado, bien por desistimiento 
del Gobernador, ó por decisión Mía, se practicaron diligen
cias cuya nulidad habrá de declararse, toda vez que estaba 
en suspenso el ejercicio de la jurisdicción, y por lo tanto 
no puede estimarse que se tratara  de un asunto fenecido 
por sentencia pasáda en autoridad de cosa juzgada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ■ , '

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de m il. 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Matee Sagastia*
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MINISTERIO DE GUACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Pedro Aguilar pidiendo que se indulte á su 
padre político Andrés Griera y Ferrer de la pena de tres 
años, seis meses y un dia de prisión correccional que la 
Audiencia de Barcelona le impuso en causa por el delito 
de abusos deshonestos:

Considerando que él reo ha observado buena conducta 
ántes y después de cometer el delito, y le perdona la parte 
agraviada:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oon lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Andrés Griera y Ferrer del resto 
de la pena de tres años, seis meses y un dia de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

9K&>xiu.d Alonso MO/3?14no5B.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Lope López Villarreal pidiendo que se in
dulte á su hijo Rufino Damian López de la pena de ocho 
meses de prisión correccional que la Audiencia de esta 
Corte le impuso en causa sobre homicidio por impruden
cia temeraria:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir, y lleva cumplidas más de 
tres cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rufino Damian López del resto 
de la pena de ocho meses de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso M artines

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

TITULO  IV.

D E  L A  I N S T R U C C I O N .

CAPÍTULO PRIMERO.

Bel sumario y de las Autoridades competentes 
para instruirlo.

Art. 299. Constituyen el sumario las actuaciones en
caminadas á preparar el juicio y practicadas para averi
guar y hacer constar la perpetración de los delitos con 
todas las circunstancias que puedan influir en su califi
cación, y la culpabilidad de los delincuentes asegurando 
sus personas y las responsabilidades pecuniarias de los 
mismos.

 ̂Art. 300. Cada delito de que conozca la Autoridad ju
dicial será objeto de un sumario. Los delitos conexos se 
comprenderán sin embargo en un solo proceso.

Art. 301. Las diligencias del sumario serán secretas 
hasta que se abra el juicio oral, con las excepciones de
terminadas en la presente ley.
- El Abogado ó Procurador de cualquiera de las partes 
que revelare indebidamente el secreto del sumario será 
corregido con multa de 50 á 500 pesetas.

En la misma multa incurrirá cualquiera otra persona 
que no siendo funcionario público cometa Ja misma falta.

El funcionario público, en el caso de los párrafos an
teriores, incurrirá en la responsabilidad que el Código pe
nal señale en su lugar respectivo.

Art. 302. El Juez instructor podrá autorizar al proce
sado ó procesados para que tomen conocimiento de las 
actuaciones y diligencias sumarias cuando se relacionen 
con cualquier derecho que intenten ejercitar, siempre que 
dicha autorización no perjudique á los fines del sumario.

Si éste se prolongase más de dos meses, á contar desde 
el auto en que se declare el procesamiento de determinada 
ó determinadas personas, podrán éstas pretender del Juez 
instructor que se les dé vista de lo actuado á fin de instar 
su más pronta terminación, á lo que deberá acceder lá 
mencionada Autoridad judicial en cuanto no lo considere

P)  Véase la Gaceta de ay^r,

peligroso para el éxito de las investigaciones sumariales.
Contra el auto denegatorio en uno y otro caso, sólo 

procederá el recurso de queja ante el Tribunal superior 
competente.

Art. 303., La formación del sumario, ya empiece de 
oficio, ya á instancia de parte, corresponderá á los Jueces 
de instrucción por los delitos que se cometan dentro de 
su partido ó demarcación respectiva, y en sú defe©feo á 
los demás de la misma ciudad ó población, cuando en ella 
hubiere más de uno, y á prevención con ellos ó por su 
delegación á los Jueces municipales.

Esta disposición no es aplicable á las causas encomen
dadas especialmente por la ley orgánica á determinados 
Tribunales, pues para ellas podrán éstos nombrar un Juez 
instructor especial, ó autorizar al ordinario para el segui
miento del sumario.

El nombramiento de Juez instructor únicamente podrá 
recaer en un Magistrado del mismo Tribunal, ó en un fun
cionario del orden judicial en activo servicio de los exis
tentes dentro del territorio de dicho Tribunal. Una vez de
signado obrará con jurisdicción propia é independiente.

Cuandoí el instructor fuese un Magistrado, podrá de
legar sus funciones, en caso de imprescindible necesidad, 
en el Juez de instrucción del punto donde hayan de prac
ticarse las diligencias.

Cuando el delito fuese por su naturaleza de aquellos 
que solamente pueden cometerse por Autoridades ó- fun
cionarios sujetos á un fuero superior, los Jueces de ins
trucción ordinarios, en casos urgentes, podrán acordar las 
medidas de precaución necesarias para evitar su oculta
ción; pero remitirán las diligencias en el término más breve 
posible, que en ningún caso podrá exceder de tres dias, al 
Tribunal competente, el cual resolverá sobre la incoación 
del sumario, y, en su dia, sobre si há ó no lugar al proce
samiento de la Autoridad ó funcionario inculpados.

Art. 304 Las Salas de gobierno de las Audiencias ter
ritoriales podrán nombrar también un Juez instructor es
pecial cuando las causas versen sobre delitos cuyas ex
traordinarias circunstancias, ó las de lugar y tiempo de 
su ejecución, ó de las personas que en ellos hubiesen inter
venido como ofensores ú ofendidos, motivaren fundada
mente el nombramiento dé aquel para la más acertada 
investigación ó para la más segura comprobación de los 
hechos.

Las facultades de las Salas de gobierno serán extensi
vas á las causas procedentes de las Audiencias compren
didas dentro de su demarcación, y los nombramientos de
berán recaer en los mismos funcionarios expresados en el 
artículo anterior dé entre los existentes en el territorio, 
prefiriendo á ser posible uno de los Magistrados de la mis
ma, cuando no fuere autorizado el Juez instructor ordina
rio para el seguimiento del sumario.

Lo mismo las Salas de gobierno que los Tribunales, 
Cuando hagan uso de la facultad expresada en éste y en 
el precedente artíoulo, darán cuenta motivada al Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Art. 305. El nombramiento de Jueces especiales de 
instrucción que se haga conforme á los artículos anterio
res será y habrá de entenderse sólo para la instrucción 
del sumario con todas sus incidencias. Terminado éste, 
se remitirá por el Juez especial al Tribunal á quien según 
las disposiciones vigentes corresponda el conocimiento de 
la causa, para que la jprosiga -y-faifie^c©a--arreflo á de
recho.

CAPÍTULO II.
De la formación del sumario.

Art. 306. Conforme á lo dispuesto en el capítulo ante
rior, los Jueces de instrucción formarán los sumarios de 
los delitos públicos bajo la inspección directa del Fiscal 
del Tribunal competente.

La inspección será ejercida, bien constituyéndose el 
Fiscal por sí ó por medio de sus auxiliares al lado del 
Juez instructor, bien por medio de testimonios en rela
ción, suficientemente expresivos, que le remitirá el Juez 
instructor periódicamente y cuantas veces se los reclame, 
pudiendo en este caso el Fiscal hacer presente sus obser
vaciones en atenta comunicación y formular sus preten
siones por requerimientos igualmente atentos. También 
podrá delegar sus funciones en los Fiscales municipales.

Art. 307. En el caso de que el Juez municipal comen
zare á instruir las primeras diligencias del sumario, prac
ticadas que sean las más urgentes y todas las que el Juez 
de instrucción le hubiere prevenido, le remitirá la causa, 
que nunca podrá retener más de tres dias.

Art. 308. Inmediatamente que los Jueces de instrucr- 
cion ó los municipales, en su caso, tuvieren noticia de la 
perpetración de un delito, lo pondrán en conocimiento del 
Fiscal de la respectiva Audiencia, y los Jueces de instruc
ción darán además parte al Presidente de ésta de la for
mación del sumario en relación sucinta suficientemente 
expresiva del hecho, de sus circunstancias y de su autor, 
dentro de los dos dias siguientes al en que hubieren prin
cipiado á instruirle.

Los Jueces municipales darán cuenta inmediata de la 
prevención de las diligencias al de instrucción á quien 
corresponda.

Art. 309. Si la persona contra quien resultaren cargos 
fuere alguna de las sometidas en virtud de disposición es
pecial de la ley orgánica á un Tribunal excepcional, prac
ticadas las primeras diligencias y ántes de dirigir el pro
cedimiento contra aquella, esperará las órdenes del Tribu-f 
naí competente á los efectos de lo prevenido en el párrafo 
segundo y última parte del quinto del art. 303 de esta ley.

Si el delito fuere de los que dan motivo á la prisión 
preventiva con arreglo á lo dispuesto en esta ley, y el pre
sunto culpable hubiese sido sorprendido in fragante podrá 
ser desde luego detenido y preso, si fuere necesario, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente,

Art. 310. Los Jueces de instrucción podrán delegar en 
los municipales la práctica de todos los actos y diligencias 
que esta ley no reserve exclusivamente á los primeros

©uando alguna causa Justificada les impida practicarlos? 
por sí. Pero procurarán hacer uso moderado de esta fa
cultad, y el Tribunal inmediato superior cuidará de impe
dir y corregir la frecuencia injustificada de estas delega
ciones.

^  ^uez fl110 instruya el sumario practicará 
las diligencias que le propusieren el Ministerio fiscal ó el 
particular querellante si no las considera inúiilos ó perju
diciales.

Contra el auto denegatorio de las diligencian pedidas 
podra interponerse el recurso de apelación, que será ad~ 
ñutido en-un solo efecto para ante la respectiva Audien
cia o Tribunal competente.

Cuando el Fiscal no estuviese en la misma localidad 
que el Juez de instrucción, en vez de apelar, recurrirá en 
queja al Tribunal competente, acompañando ai efecto tes
timonio de las diigencias sumariales que conceptúe nece
sarias, cuyo testimonio deberá facilitarle el Juez de ins
trucción, y, previo informe del mismo, acordará el Tribu
nal lo que estime procedente.

Art. 312. Cuando se presentase querella, el Juez de 
instrucción, después de admitirla si fuere procedente, 
mandará practicar las diligencias que en ella se propusie
ren, salvo las que considere contrarias á las leyes, ó inne
cesarias ó perjudiciales para el objeto de la querella, las 
cuales denegará en resolución motivada.

Art. 313. Desestimará en la misma forma la querella 
_ cuando los hechos en que se funde no constituyan delito*, 
ó cuando no se considere competente para instruir el su
mario objeto de la misma.

Contra el auto á que se refiere este artículo procederá 
el recurso de apelación, que será admisible en ambos 
efectos.

Art. 314. Las diligencias pedidas y denegadas en el 
sumario podrán ser propuestas de nuevo en el juicio oral.

Art. 315. El Juez hará constar, cuantas diligencias se 
practicaren á instancia de parte.

De Tas ordenadas de oficio solamente constarán en el 
sumario aquellas cuyo resultado fuere conducente al ob
jeto del mismo.

Art. 316. El querellante podrá intervenir en todas las 
diligencias del sumario.

Si el delito fuere público, podrá el Juez de instrucción, 
sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, decla
rar, á propuesta fiscal ó de oficio, secreto el sumario para 
el querellante.

Art. 317. EÎ  Juez municipal tendrá las mismas facul
tades que el de instrucción para no comunicar al quere
llante particular las actuaciones que practicare.

Art. 318. Sin embargo del deber impuesto á los Jueces 
municipales de instruir en su caso las primeras diligen
cias de los sumarios, cuando el Juez de instrucción tu
viere noticia de algún delito que revista carácter de gra
vedad, ó cuya comprobación fuere difícil por circunstan
cias especiales, ó qué hubiese causado alarma, se trasla
dará inmediatamente al lugar del delito y procederá á 
formar el sumario, haciéndose cargo de las actuaciones 
que hubiese practicado el Juez munieipal, y recibiendo las 
averiguaciones y datos que le suministren los funcionarios 
de la policía judicial. P erm anenará  en dicho lugar el 
tiempo necesario para practicar todas las diligencias cuya 
dilación pudierarofrecer inconvenientes.

Art. 319. Cuando el Fiscal de la respectiva Audiencia 
tuviere conocimiento de la perpetración de alguno de los 
delitos expresados en el artículo anterior, deberá trasla
darse personalmente, ó acordar que se traslade al lugar 
del suceso alguno de sus subordinados para contribuir con 
el Juez de instrucción al mejor y más pronto'esclareció 
miento de los hechos, si otras ocupaciones tanto ó más 
graves no lo impidieren, sin perjuicio de proceder de igual 
manera en cualquier otro caso en que lo conceptuare 
conveniente.

Art. 320. La intervención del actor civil en el suma
rio se limitará á procurar la práctica de aquellas diligen
cias que puedan conducir al mejor éxito de su acción, 
apreciadas discrecionalmente por el Juez instructor.

Art. 321. Los Jueces de instrucción formarán el su
mario ante sus Secretarios.

En casos urgentes y extraordinarios, faltando éstos, 
podrán proceder con la intervención de un Notario ó de 
dos hombres buenos mayores de edad, que sepan leer y 
escribir, los cuales jurarán guardar fidelidad y secreto.

Art. 322. Las diligencias del sumario que hayan de 
practicarse fuera de la circunscripción del Juez de ins
trucción ó del término del Juez municipal que las orde
naren tendrán lugar en la forma que determina el tít. 8.° 
del libro 1.°, y serán reservadas para todos los que na 
deban intervenir en ellas.

Art. 323. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuando §1 lugar en que se hubiere de practicar 
alguna diligencia del sumario estuviese fuera de la juris- ' 
dicción dei Juez instructor, pero en lugsar próxima aL / 
punto en que éste se hallare, y hubiese peligro en demorar* 
aquella, podrá ejecutarla por sí mismo, dando, inmaáípo** 
aviso al Juez competente.

Art. 324 Guando al mes de haberse incoado un suma^ 
rio no se hubiere terminado, el Juez dará parte cada s©~* 
mana á los mismos á quienes lo haya dado al principiarsa 
aquel de las causas que hubiesen impedido su conclusión.

Con vista de cada uno de estos partes, los Presidentes 
á quienes se hubiesen remitido y el Tribunal competente 
acordarán, según sus respectivas atribuciones, lo que con
sideren oportuno para la más pronta terminación del su
mario.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, los Jue
ces de instrucción están obligados á dar á los Fiscales de 
las Audiencias cuantas noticias les pidieren, fuera de éstos, 
términos, sobre el estado y adelantos de los sumarios.

Art. 325. De las faltas de celo y actividad en la for
mación dé los sumarios serán responsables disciplinaria
mente los Jueces de instrucción, y los municipales en.su/ 
caso, á no serque lo fueran criminalmente con arreg lad  
las leyes. /
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TÍTULO V. 1

I>E LA COMPROBACION DEL DELITO Y AVERIGUACION \
DEL DELINCUENTE. (

(

CAPÍTULO PRIMERO. £
(

De la in sp ecc ió n  ocular. (
Ar.'i 8&6. Cuando el delito que se persfga Laya dejado ^

yes* dgios ó pruebas materiales de su perp-etracion, el Juez 
ins tructor ó el que haga sus veces los rocogerá y conser- *
ve *rá para el juicio oral si fuere posible, procediendo al |
el jecto á la inspección ocular y á la riescripcion de todo *
a quedo que pueda tener relación con la existencia y natu- 
7 mleza del hecho.

A  este .fin hará consignar en los autos la descripción 1
fetél lugar del delito, el sitio, y est?*do en que se hallen los 
«objetos que en él se encuéntren, los accidentes del terreno 
é  'situacion de las habitaciones, y todos los demás detalles :
que puedan utilizarse, tanto para la acusación como para (
áa defensa. |
' Art. 847. Cuando fuere conveniente para mayor clari
dad. ó comprobación de los hechos, se levantará el plano 
del lugar suficientemente detallado, ó se hará el retrato 
de las personas que hubiesen sido objeto del delito, ó la 
copia ó diseño de los efectos ó instrumentos del mismo que ;
se hubiesen hallado. ■ ¡

Art. 3$8. Si se tratare de un robo ó de cualquier otro 
delito cometido con fractura, escalamiento ó violencia, el 
Juez instructor deberá describir los vestigios que haya de
jado, y consultará el parecer de peritos sobre la manera, 
instrumentos, medios ó tiempo de la ejecución del delito.

Art. 3£9. Para llevar á efecto lo dispuesto en los a r
tículos anteriores, podrá ordenar el Juez instructor que 
no se ausenten durante la diligencia de descripción las 
personas que hubieren sido halladas en el lugar del delito, 
y que comparezcan además inmediatamente las que se en- | 
centraren en cualquier otro sitio próximo, recibiendo á 
todas separadamente la oportuna declaración. 
ñ~ Art. 330. Guando no hayan quedado huellas ó vesti
gios del delito que hubiese' dado ocasión al sumario, el 
Juez instructor averiguará y hará constar, siendo posi
ble, si la desaparición de las pruebas materiales ha ocur
rido natural, casual ó intencional mente, y las causas de 
la misma ó los medios que para ello se hubieren empleado, 
procediendo seguidamente á recoger y consignar en-eJL&u— * 
mario las pruebas de cualquiera clase que se p u e d a n  ad
quirir acerca de la perpetración del delito.

Art. 331. Cuando el delito fuere de los que no dejan 
/  huellas de su perpetración, el Juez instructor procurará 

hacer constar por declaraciones de testigos y por los de
más medios de comprobación la ejecución del delito y sus 

^d^cunstancias, así como la preexistencia de la cosa cuan- 
oo el delito hubiese tenido por objeto ia sustracción de la- 
misma.

Art. 334 Todas las diligencias comprendidas en este 
capítulo se extenderán por escrito en el acto mismo de la 
inspección ocular, y serán firmadas por el Juez instructor, 
MvPtgeal^sL^Lstetiefe al acto, el Secretario y las personas 
que se hallaren presentes. "■ _

Art. 333. Cuando al practicarse las diligencias enu- 
. meradas en los artículos anteriores hubiere alguna perso

na declarada procesada como presunta autora del hecho 
punible, podrá presenciarlas ya sola, ya asistida del defen
sor que eligiere ó le fuere nombrado de oficio, si así lo so
licitare, y uno y otro podrán hacer en el acto las obser
vaciones que estimen pertinentes, las cuales se consigna
rán  por diligencia sino fueren aceptadas.

Al efecto se pondrá en conocimiento del procesado el 
acuerdo relativo á la práctica de la diligencia con la antici
pación que permita su índole , y no se suspenderá por la 
falta de comparecencia del procesado ó de su defensor.

CAPÍTULO II.

Del cuerpo del delito.
Art. 834 EIJuez instructor procurará recoger en los 

primeros momentos las arm as, instrumentos ó efectos de 
cualquiera clase que puedan tener relación con el delito y 
se hallen en el lugar en que éste se cometió , ó en sus in
mediaciones, ó  en poder del reo, ó en otra parte conocida, 
extendiendo diligencia .expresiva del lugar, tiempo y oca
sión en que- se encontraren, describiéndolos minuciosa
mente para que se pueda formar idea cabal de los mismos 
y  de &as circunstancias de su hallazgo.

La diligencia será firmada por la persona en cuyo po
der fueren hallados, notificándose á la misma el auto en 
que se mande recogerlos.

Art. 335. Siendo habida la persona ó cosa objeto del 
delito, el Juez instructor describirá detalladamente su es
tado y circunstancias, y especialmente todas las que tuvie

r e n  relación con el hecho punible.
Si por tratarse de delito de falsificación cometida en 

docum entos ó efectos existentes en dependencias del Es
tado hubiere imprescindible necesidad de tenerlos á la vis

ita  para su reconocimiento pericial y exámem por parte del 
¡Juez ó Tribunal, se reclamarán á las correspondientes Au
toridades, sin perjuicio dé devolverlos á los respectivos 
centros oficiales después de terminada la causa. 
y A ri 336. Era los casos de los dos artículos amteriores or

denará también el Juez el reconocimiento por p eritos, siem
p re que esté indicado para apreciar mejor la relación con 
AL delito, de los lugares, arm as, instrumentos y  efectos á 
que dichos artículos se refieren, haciéndose constar por 
diligencia el reconocimiento y el informe pericial.

, A esta diligencia podrán asistir también él procesado 
y su defensor en lós ténnínos expresados en el art. 333.

; A rt 337. Cuando en el acto de describir la persona ó 
cosa objeto del delito, y los lugares, armas, instrumentos ó 
efectos relacionados con el mismo, estuvieren présentes ó 
fueren conocidas personas que puedan declarar acerca del , 
im d o y  forma con que aquel hubiese sido cometido, y de j

las causas de las alteraciones que se observaren en dichos 
lugares, armas, instrumentos ó efectos, ó acerca de su es
tado anterior, serán examinadas inmediatamente después 
de la descripción, y sus declaraciones se considerarán como 
complemento de ésta.

Art. 338. Los instrumentos, armas y efectos á que 
se refiere el art. 334 se sellarán, si fuere posible, acordan
do su retención y conservación. Las diligencias á que esto 
diere lugar se firmarán por la persona en cuyo poder se 
hubiesen hallado, y en su defecto por dos testigos.

Si los objetos no pudieren por su naturaleza conservar
se en su forma primitiva, el Juez resolverá lo que estime 
más conveniente para conservarlos del mejor modo po
sible.

Si entre los objetos recogidos se encontraren cosas ó 
vasos sagrados, el Juez instructor mandará que sean se
parados de los demás y guardados aparte, evitando toda 
profanación.

Art. 339. Si fuere conveniente recibir algún informe 
pericial sobre los medios empleados para ‘la desaparición ■ 
del cuerpo del delito, ó sobre las pruebas de cualquiera 
clase que en su defecto se hubiesen recogido, el Juez lo 
ordenará inmediatamente del modo prevenido en el capí
tulo YII de este mismo título.

Art. 340. Si la instrucción tuviere lugar por causa de 
muerte violenta ó sospechosa de criminalidad, ántes de 
proceder al enterramiento del cadáver ó inmediatamente 
después de su exhumación, .hecha la descripción ordenada 
en el art. 335, se identificará por medio de testigos que, á 
la vista del mismo, den razón satisfactoria de.su conoci
miento.

Art. 341. No habiendo testigos de conocimiento, si el 
estado del cadáver lo permitiere, se expondrá al público 
ántes de practicarse la autopsia, por tiempo á lo ménos de 
veinticuatro horas, expresando en un cartel, que se fijará 
á la puerta del depósito de cadáveres, el sitio, hora y dia 
en que aquel se hubiese hallado y el Juez que estuviese 
instruyendo el sumario, á fin de qué quien tenga algún 
dato que pueda contribuir al reconocimiento del cadáver 
ó al esclarecimiento del delito y de sus circunstancias, lo 
comunique al Juez instructor.

Art. 344 Cuando á pesar de, tales prevenciones no 
fuere el cadáver reconocido, recogerá el Juez todas las 
prendas del traje con que se le hubiese encontrado, á fin 
de que puedan servir oportunamente para hacer la identi
ficación.

^ Mirmnrins á_jiue se refiere el art. 349,
aun cuando por la inspección exterior pUBU8. 'pmsumm#- 
la causa de la muerte, se procederá á la autopsia del ca
dáver por los Médicos forenses, ó en su caso por los que el 
Juez, designe, los cuales, después d8 describir exactamente 
dicha operación, informarán sobre el origen del falleci
miento y sus circunstancias.

Pa^a praqtíear te autopsia se observará lo dispuesto en 
á  a 3 9 B .

Art. 341. Con el nombre de Méáico forense habrá en 
cada Juzgado de instrucción un Facultativo encargado de 

. auxiliar á la Administración de justicia en todos los casos 
y actuaciones en que sea necesaria ó conveniente la inter
vención y servicios de su profesión en cualquier punta de 
la demarcación judicial.
. Art. 345. El Médico forense residirá en la capital del 
Juzgado para que haya sido nombrado, y no podrá ausen
tarse de ella sin licencia del Juez, del Presidente de la Au
diencia de lo criminal ó del Ministro de Gracia y Justicia, 
según que sea por ocho dias á lo más en el primer caso, 
%0 en el segundo, y por el tiempo que el Minisfro estime 
conveniente en el tercero.

Art. 346. En las ausencias, enfermedades y vacantes, 
sustituirá al Médico forense otro Profesor que desempeñe 
igual cargo en la misma población; y si no le hubiese, el 
que el Juez designe, dando cuenta de ello al Presidente de 
la Audiencia de lo criminal.

Lo mismo sucederá cuando por cualquier otro motivo 
no pudiese valerse el Juez instructor del Médico forense. 
Los que se negaren al cumplimiento de este deber ó le 
eludieren, incurrirán en multa de &5 á 100 pesetqs; y si 
insistieren en su negativa, serán procesados como reos de 
desobediencia grave.

Art. 347. El Médico forense está obligado á practicar 
todo acto ó diligencia propios de su profesión é instituto 
con el celo, esmero y prontitud que la naturaleza del case 
exija y la administración de justicia requiera.

Art. 348. Cuando en algún caso además déla interven
ción del Médico forense el Juez estimase necesaria la co
operación de uno ó más Facultativos, hará el oportuno 
nombramiento.

Lo establecido en el párrafo anterior tendrá también 
lugar cuando por la gravedad del caso el Médico forense 
crea necesaria la cooperación de uno ó más comprofesores 
y el Juez lo estimare así.

Art. 349. Siempre que sea compatible con la buena ad
ministración de justicia, el Juez podrá conceder pruden
cialmente un término al Médico forense para que preste 
sus declaraciones, evacúe los informes y consultas y re
dacte otros documentos que sean necesarios, permitiéndole 
asimismo designar las horas que tenga por más oportu
nas para practicar las autopsias y exhumaciones de los 
cadáveres.

Art. 350. En los casos de envenenamiento, heridas t  
otras lesiones cualesquiera, quedará el Médico forense en
cargado de la asistencia facultativa del paciente, á no ser 
que éste ó su familia prefieran la de uno ó más Profesores 
de su elección, en cuyo caso conservará aquel la inspec
ción y vigilancia que le incumbe para llenar el correspon
diente servicio médico-forense.

El procesado tendrá derecho á designar un Profeso] 
que, con ios nombrados por el Juez instructor ó el desig
nado por la parte acusadora, interyenga en la. asistencia 
del paciente.

Art. 351. ’ Gusnda el MMico forense ó en su  defecto e 
designado ó designados por el Juez instructor no estuvie- 

[ rea conformes con el  ̂tratemicmte ó pteQ

do por los Facultativos que el paciente ó su familia hu
biesen nombrado, darán parte á dicho Juez instructor á 
los efectos que en justicia procedan. Lo mismo podrá h a
cer en su caso el Facultativo designado por el procesado.

El Juez instructor, cuando tal discordia resultare, de
signará mayor número de Profesores para que manifiesten 
su parecer, y, consignados todos loá datos necesarios, se 
tendrán presentes para cuando en su dia haya de fallarse 
la causa.

Art. 35$. Lo dispuesto en los artículos anteriores es 
aplicable cuando el paciente ingrese en la cárcel, hospital 
ú otro establecimiento, y sea asistido por los Facultativos 
de los mismos.

Art. 353. Las autopsias se harán en un local público 
que en cada pueblo ó partido tendrá destinado la Admi
nistración para el objeto y para depósito de cadáveres. 
Podrá, sin embargo, el Juez de instrucción disponer, cuan
do lo considere conveniente, que la operación se practique 
en otro lugar ó en el domicilio del difunto, si su familia 
lo pidiere, y esto no perjudicare al éxito del sumario.

Si el Juez de instrucción no pudiere asistir á la opera
ción anatómica delegará en un funcionario de policía ju 
dicial, dando fé de su asistencia, así como de lo que en 
aquella ocurriere, el Secretario de la causa.

Art. 354. Guando la muerte sobreviniere por conse
cuencia de algún accidente ocurrido en las vias férreas 
yendo un tren en marcha, únicamente se detendrá éste el 
tiempo preciso para separar el cadáver ó cadáveres de la 
via, haciéndose constar préviamente su situación y estado, 
bien por la Autoridad ó funcionario de policía judicial que 
inmediatamente se presente en el lugar del siniestro, bien 
por los que accidentalmente se hallen en el mismo tren» 
bien, en defecto de estas personas, por el empleado de m a
yor categoría á cuyo cargo vaya, debiendo ser preferidos 
para el caso los empleados ó agentes del Gobierno.

Se dispondrá asimismo lo conveniente para que, sin 
perjuicio de seguir el tren su marcha, sea avisada la Au
toridad que deba instruir las primeras diligencias y acor
dar el levantamiento de los cadáveres; y las personas an
tedichas recogerán en el acto con prontitud los datos y 
antecedentes precisos, que comunicarán á la mayor bre
vedad á la Autoridad competente para la instrucción de 
las primeras diligencias con el fin de que pueda esclare
cerse el motivo del siniestro.

Art. 355. Si el hecho criminal que motivare la forma
ción de una causa cualquiera consistiese en lesiones, loa? 
Médicos que asistieren al herido estarán obligadas á jte£_ -^

q q I q f i n  y .  o ^ n J ] r t o

señalen, é inmecYiatamente que ocurra cualquiera n o v e d a d  
que merezca ser puesta en conocimiento del Juez ins
tructo r.

Art. 356. Las operaciones de análisis químico que 
exija la sustanciacion de los procesos criminales se prac
ticarán por Doctores en Medicina, en Farmacia, en CinuA 
cias Físico-químicas, ó por Ingenieros que se hayan dedi
cado á la especialidad química. Si no hubiere Doctores en 
aquellas Ciencias, podrán ser nombrados Licenciados que 
tengan los conocimientos y práctica suficientes para hacer 
dichas operaciones.

Los Jueces de instrucción designarán, entre los com
prendidos en el párrafo anterior, los peritos que han de 
hacer el análisis de las sustancias que en cada caso exija 
la administración de justicia.

Cuando en el partido judicial donde se instruya el 
proceso no haya ninguno de los peritos á quienes se re 
fiere el párrafo primero, ó estén imposibilitados legal ó fí
sicamente de practicar el análisis los que en aquel residie
ren, el Juez instructor lo pondrá en conocimiento del Pre
sidente de la Sala ó Audiencia de lo criminal, y éste nom
brará el perito ó peritos que hayan de practicar dicho ser
vicio entre las personas que designa el párrafo primero 
domiciliadas en el territorio. Al mismo tiempo comunica
rá el nombramiento de peritos al Juez instructor para que 
ponga á su disposición, con las debidas precauciones y 
formalidades, las sustancias que hayan de ser analizadas.

El procesado ó procesados tendrán derecho á nom
brar un perito que concurra con los designados por el' 
Juez.

Art. 357. Los indicados Profesores prestarán este ser
vicio en el concepto de peritos titulares, y no podrán ne
garse á efectuarlo sin justa causa, siéndoles aplicable en 
otro caso lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 348.

Art. 358. Cada uno de los citados Profesores que in
forme como perito en virtud de orden judicial percibirá 
por sus honorarios é indemnización de los gastos que el 
desempeño de este servicio le ocasione la cantidad que se 
fije en los reglamentos, no estando obligado á trabajar 
más de tres horas por dia, excepto en casos urgentes ó ex
traordinarios, lo que se hará constar en los autos.

Art. 359. Concluido el análisis y firmada la declara
ción correspondiente, los Profesores pasarán al Juez ins
tructor ó al Presidente de la Sala ó Audiencia de lo cri
minal en su caso una nota firmada délos objetos ó sus
tancias analizados y de los honorarios que les correspon
dan á tenor de lo dispuesto en el artículo anterior.

El Juzgado dirigirá esta nota, con las observaciones 
que crea justas, al Presidente de la Audiencia de lo cri
minal, quien la cursará elevándola al Ministerio de Gracia, 
y Justicia, á no encontrar excesivo el número de horas 
que se supongan empleadas en cualquier análisis, en cuyo 
caso acordara que informen tres comprofesores del que 
lo haya verificado; y en vista de su dictámen, confirmará 
ó rebajará los honorarios reclamados á lo que fuere justo, 
remitiendo todo con su informe al expresado Ministerio* 

Otro tanto hará el Presidente de la Audiencia cuando 
el análisis se hubiere practicado durante el juicio oral.

Art. 360. El Ministro de Gracia y Justicia, si concep
tuare excesivos los honorarios, podrá también, ántes de 
decretar su pago, pedir informe, y en su caso nueva tasa
ción de los mismos á la Academia de Ciencias exacta^ fí
sicas y qaturales, y en vista de lo que esta Corporaoion 
expusiafi ó M  te nueva tasación que practicare, se íatfi*
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firmarán los honorarios ó se redúcirán á lo que resultare 
insto, decretándose su pago.Art. 361. Para verificar éste, se incluirá por el Ministro de Gracia y Justicia en los presupuestos de cada año la cantidad que se conceptúe necesaria.Art. 362. Los Profesores mencionados no podrán reclamar otros honorarios que los anteriormente fijados por virtud de este servicio, ni exigir que el Juez ó Tribunal les facilite los medios materiales de laboratorio ó reactivos, ni tampoco auxiliares subalternos para llenar su cometido.Cuando por falta de peritos, laboratorio ó reactivos no sea posible practicar el análisis en la circunscripción de la Audiencia de lo criminal, se practicará en la cápital de la provincia, y en último extremo en la del Reino;Art. 363. Los Juzgados y Tribunales ordenarán la práctica de los análisis químicos únicamente en los casos en que se consideren absolutamente indispensables para la necesaria investigación judicial y la recta administración 
de justicia.Art. 364. En los delitos de robo, hurto, estafa, y en cualquiera otro en que deba hacerse constar la preexistencia de las cosas robadas, hurtadas ó estafadas,, si no hubiere testigos presenciales del hecho, se recibirá información sobre los antecedentes del que se presentare como agraviado, y sobre todas las circunstancias que ofrecieren indicios de hallarse éste poseyendo aquellas al tiempo en 
que resulte cometido el delito.Art. 365. Cuando para la calificación del delito ó de sus circunstancias fuere necesario estimar el valor de la cosa que hubiese sido su objeto ó el importe del perjuicio causado ó que hubiera podido causarse, el Juez oirá sobre ello al dueño ó perjudicado, y acordará después el reconocimiento pericial en la forma determinada en el capítulo VII de este mismo título. El Juez facilitará á los peritos nombrados las cosas y elementos directos de apreciación sobre que hubiere de recaer el informe, y si no estuvieren á su disposición, les suministrará los datos oportunos que se pudieren reunir, previniéndoles en tal caso que hagan la tasación y regulación de perjuicios de un modo prudente, con arreglo á los datos suministrados.
14 Art. 366. Las diligencias prevenidas en este capítulo
 ..........   mi i iiiim  ■ m u r e n a  n iinimm— n m rriw w i

y en el anterior se practicarán con preferencia á las demás del sumario, no suspendiéndose su ejecución sino para asegurar la persona del presunto culpable, ó para dar el auxilio necesario á los agraviados por el delito.Art. 367. En ningún caso se admitirán durante el sumario reclamaciones ni tercerías que tengan por objeto la devolución de los efectos que constituyen el cuerpo del delito, cualquiera que sea su clase y la persona que los re
clama (Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión en su doble 
cargo del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rozas 
de Puerto Real decretada por V . E . con fecha 19 del ac
tual, ha emitido dicho alto Cuerpo el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Alcalde de Rozas de Puerto Real en su 
doble cargo, decretada por el Gobernador de Madrid.

Fundó esta Autoridad su providencia en que á pesar 
de haber sido amonestado, apercibido y multado, dicho 
Alcalde desobedecía las órdenes de su superior jerárquico, 
relativas al cargo de cierta cantidad que se adeudaba á los 
Maestros de instrucción primaria, y en que había insulta
do y amenazado al Juez municipal, delegado nombrado por 
el Gobernador, para intervenir los fondos á fin de que se 
verificasen aquellós pagos, quien manifestó á dicha Auto
ridad que era imposible cumplimentar sus órdenes sin el 
auxilio de la fuerza armada.

De lleno se encuentra comprendido el caso en el artícu
lo 189 de la ley Municipal, que establece que procedería 

- • 1, , *¡  - - -----—— ——  —

suspensión del cargo de Alcalde y Concejal cuando se in
curre en causa grave, ó se insiste en desobediencia después 
de haber sido apercibido y multado el interesado;

Opina, en consecuencia, la Sección,
1.° Que procede aprobar la providencia del Goberna

dor, sin perjuicio de lo que resuelvan los Tribunales, á 
quienes se ha dado conocimiento de los hechos expuestos 
para que procedan á la formación de causa, si á ello hu
biere lugar, y

2.° Que se debe instruir expediente de separación del 
cargo de Alcalde dentro del plazo que marca la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su 
referencia, á los fines acordados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Setiembre de 1882.

GONZALEZ.Sr. Gobernador de esta provincia.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien  

disponer que se inserte en la Ga c e t a  la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil, durante el mas de 
Agosto último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre de 1882.

AL&ÁRKOA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Comercio
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

Dirección g e n e ra l de A d m in is trac ió n  militar.
Debiendo precederse á la contratación de 1.000 capotes para centinela, haciendo uso de la autorización concedida á este Centro por Real órden fecha 4 de Agosto último, se convoca por el presente anuncio al oportuno remate, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a La subasta será simultánea, y tendrá lugar en esta Dirección y en las Intendencias militares de los distritos de Cataluña, Valencia, Granada, Castilla la Vieja y Vascongadas, el dia 15 de Octubre próximo venidero, á la una de su tarde, en cuyos puntos se hallarán de maniñesto, además del pliego de condiciones y modelo de proposición, el tipo de la prenda que se remata.£.* El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante proposiciones arregladas al modelo que ántes se cita.3.a Los licitadores que suscriban la» proposiciones admitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmal* el acta de remate.Madrid £8 de Setiembre de 1888.=E1 Intendente Jefe de la Sección 2.a, José Fernandez de Floranes.

MINISTERIO DE MARINA.

Direccion de Hidrografía,

AVISO Á LOS NAVEGANTSS,
N ú m e r o  103.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse k>s planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO.

Suecia.
F aro  de  D ju r sten  (golfo d e  B oth nia ). (A . H., nú

mero 113/656. París 1882.) Durante el mes de Agosto de 1882, la luz fija Manea, con sector rojo, de Djursten (Isla Craso), debe haberse cambiado por un faró de deste
llos blancos y rojos.La luz aparecerá fija Manea cuando se marque entre Lansmans Grund y el Engelska Grund: de destellos rojos Guando se marque al E. de dicho sector, y de destellos Man
eas cuando se marque al O. del mismo.

(^urtas números 229 y 648 de la sección J,
Dinamarca.

E n t r a d a  S. d e  D rog den  (S u n d ). (A. H.,núm. 113/657. 
París 1882.) Los restos del buque perdido en la entrada S. du Dr^gclen (Sund), no ofrecen ya ningún peligro para la n a v e g a navegantes núm, 100
de 1882).

Cartas números 229 y 648 de la sección X; y 598 y 701 de la II.
F aro  d e  Gr e n a a  (Ju t l a n d ia ). (A. H., núm . 113/658. 

París 1882.) Según la nueva carta danesa, Samso Belt 
meí Isefjon en el muelle S. del puerto de Grenaa (Jutlandia) se enciende un faro de luz fija roja. Situación: latitud N. 56° %Sl W ;  longitud E. 17* 7' 43".

Cartas números 192, 213, 229, 230 y 648 de la sección I.
MAR MEDITBRRÁNEQ,

T u n es.
Cambio de  color d e l  fa r o  d e  l a  ísl a  Ta b a r c a . (A . H., 

w&mero 113/659. París 1882.) El Comandante del trasporte 
Le Tarn, Capitán de fragata Le Bowrgeois, participa con fecha 21 de Agosto que la luz Manca de la punta NO. de la isla Tabarca se ha reemplazado por una luz roja.

Cartas números 3 y 181 dé la sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Costa dél Brasil.
F a b o  d e  p u n ta  B a tu b a . JET., núm. 111/652. Pa

rts i882.) En punta Batuba, cerca del fondeadero de Im- bituba, en un candelabro de hierro, se ha establecido una Luz fija llanca elevada 21 metros sobre el nivel del mary_6,5 metros sobre el terreno: es visible-á 10 millas de distancia, marcándola entre S. 42“ E. y el N, 43a E., -pasando por el S., O. y N. La casa del guarda, inmediata al faro, está pintada de Maneo. Aparato dióptrico de sexto orden.Situación: £8* 16' 48' latitud S- &  18' 1" lentitud Q.
Variación en 1882: 3* NÉ.

Cartas núwieroa 189 A, 832 y 534 de la sección i; y 411 da. teYHJ.
/OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL;

Chile.
B o* a / b b .vM ; B u é t  ( r a d a  d b  Y a l p a r L tS0\

(A. H., ntim.i 12/653. Pañs 1882.) Participa el Coman
dante del buque de guerra aleman Molíke, que la ’ooya del arrecife Buey está pintada de y no da ra o ,
dfce el aniso d ¡os navegantes númAU fc  188fL •

v A’ 47i y &  M eee^o ai<

NUEVA ZELANDA.
Isla  del Medio.

D r ag ado  d e l  pu er to  d e  Otago (costa E ste). (A. H., 
número 112/654. París 1882.) En la barra del puerto de Otago, cerca de la punta Tairoa, está trabajando una draga. Los buques no deben pasar cerca de las seis boyas de orinque, pintadas de rojo, fondeadas cerca de la draga, 
y al pasar cerca de estas los vapores deben disminuir de velocidad.

Cartas números 231, 469 y 604 de la sección I.
Madrid 12  de Setiembre de 1 8 8 2 .= J u a n  R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección g e n e ra l de A duanas.
Circular.

Publicado en la G a c e t a  de hoy el Tratado de comercio y navegación entre España y los Estados-Unidos de Venezuela de 20 de Mayo último, esta Dirección general ha resuelto hacerá V las siguientes prevenciones para el debido cumplimientode la parte de dicho Tratado que compete aplicar á las Aduanas:1.a Se aplicarán en general á los productos de Venezuela los derechos de la segunda columna del Arancel vigente non las formalidades establecidas para las producciones análogas de los demás países convenidos.2.a Los cacaos venezolanos pagarán el derecho de 56 pesetas por cada 100 kilogramos, que se exige para los cacaos de Guayaquil de cualquier procedencia.3.a Para aplicar dicho derecho es preciso que los cacaos procedan directamente de la República de Venezuela, y que no ofrezca duda que son producto de la misma, como determina la disposición 12 del Arancel para la aplicación de los derechos de las naciones convenidas á los productos de las mismas naciones, que no necesitan la justificación de su origen con un certificado especial.4.a Seguirán aplicándose á los cacaos de Venezuela como á todos los demás el derecho transitorio de 16 pesetas por 100 kilógramos é igual cantidad por. rqpargo municipal, y se les hará también la bonificación de 3 pesetas por cada 100 kilógramos cuando procedan directamente de puntos extranjeros que no sean de Europa.Y 5.a Rigiendo el Tratado desde el 19 da este mes, en que

se ha verificado el canje de las ratificaciones, se aplicarán sus beneficios á los productos de Venexuela que desde dicha fecha en adelante se despachen, y aforen para el consumo.Dios guarde á V muchos años. Madrid 26 de Setiembrede 1882.«J. S. Berrándo.«»Sr. Administrador de la Aduana de...
Dirección do la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección genaral ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 3 del próximo Octubre, de dies á? dos de la tarde:
INTERESES DB EFECTOS DEPOSITADOS.

Tercer trimestre de 1882.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, carpetas números 1 al 43 inclusive.Cuatro por 100 amortizable, carpetas números 1 al 150.Madrid 30 de Setiembre de 1882.—E1 Director general, Ramón Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 4 del próximo Octubre, de diez á dos de la tarde:
INTERESES DK RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 822 de señalamiento.Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 815 de id.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DB PARTICULARES.

Primer semestre de 1880, carpeta núm. 300 de señalamiento.Segundo semestre de 1880, carpetas números 363 y 364 de id.Primer semestre de 1881, carpetas números 426 á, 429 de id.Segundo semestre de 1881, carpetas números 497 i  507 de id.Primer semestre de 1882, carpetas números 530 & 604 de id.
INTERESES DB LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PRO PIOS 

LIQUIDADOS PARA OPBRACIONBS OON EL TESORO T NO APLJ DADOS*
Segundo semestre de 1871 ¿ primero de 1874. Valva rde del Camino, Hueiva, carpeta núm. 444 de señalamiento.
Madrid 30 de Setiembre de 1882.«=E1 Director gema •&!, Ramón Oliveros.

CONTADURÍA DE LA DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS;

TENEDURÍA DK LIBROS.

MsMmk ¡gue demmstira los ingresos y pagos habidos por ar central presento
eooistencias que resultan por todos conceptos en f i n d o l

CUENTA CUENTA CUENTA
CUENTA de efectos públicos ®n equivalencia ¿Q valores amontí- TOT A Tde los depósito* 1U1AL-A R Q U E O S .  metálieo. en depósito. en metálico zados.    de euenta antigua.   —

Pesetas. Pesetas.

Prim er arqueo.   735.845*62 ¿.109.600 .  » 1.845.346*68
Segundo i d . . . . .     759.293*51 2.443.000 » 8.24Q, 3.804.533*51
Tercer i d ..............................................   6.196.818‘19 15.081.680 » » 21.278.492*19
Cuarto i d . . ........................  ; . 853.375*38 3.538.565 .  90 3.786.030*38

T otales  ................ 7.945.326*70 28.166.745 • 8.330 30.114.401*70

PAGOS,

Prim er arqueo   ............................   471.185*48 1.129.255*18 » » 1.800.380*60
Segundo id ..........................................     499.703*46 1.972.847*64 • » 2.471.851*10
Tercer i d . . . ____. . . ..........     3.637.103*89 6.270.750 » » 9.907.853*89
Cuarto i á .........................................    8.919.948*34 9.764.167*50 » » 12.684.115*84

To ta les ........................  7.527.881*11 19.136.420*32 » » 26.664.301*43

R E S U M E N .  ' /

Bfcteteiftia del mes anterior... . . . . .  ' ¿891.098*4 4 1 7 .» i l 8 « ‘4í'':. .*; 13.88*;178*44 ; 102115.309*88 636.879.932*67
Tagreeos en *1 p resen te ,. . . . . . . . . . .  7.948.326*70 *1166.745 .  1 * 8 0  30.11A4&i“70

      -  : ■ Á; -* >------------ *•     ; ■ -v. ./■■■ ! . .-y.

T otal e«*T®L . . .  5. 1236.424*94 440.15^094*41 . * 18.381478*14 102117.896*88 B6f>.394£84*37
PagOB e a e l  m ism o .,.. . . . . . . . . .  . . . . .  7.5*7.881*11 ¿llSW íeO ^ * ; .  16.664.301*43

  —      ' « ,  * .............................

E tfetew da para e l IneS s ig u ie n te .. .  1.708.543*88 4*1.021.674*09 «£8 21 78 *1 4  102417.608^8 538.730.032(94

Madrid 80 faSetíembre de 4888.— EI Otmtedqr, C « e^ » V .*B .V = S l g e » e r ^  '
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^Dirección del T eso ro  píTblico 
y  O rd en ac ió n  g e n e ra l de Pago>s d e l E stado .

El día 4 /'Je Octubre oróximo, á  la uaa de la tarde, se nego
c ia r á  en laljireccion general de mi cargo una nota de letras 
sobre el producto de la renta de Loterías; la cual, asi como la 
condicione? ¿ de su negociación, se bailan de manifiesto en aieno

Madrh i  30 de Setiembre de 1882.=»El Director general, 
Agustín Genon. ; : v.

                    Direccion general de la Deuda pública
Rentf del 3 por 100 consolidado intrasfenbles, números 25.010, 
27.2f ¡p. 1>5 140, 60.604, 66.648, 60.153 y 65.206, pertenecientes al 
Ayn ¿temiente de Galinduste, proTincia de í ^ ^ an°aJ ¿ e ?a" 
pitr k\ respectivamente rs. vn. 23.034 46, 3.000 43, dx.oübiu, 
4.1 $2*72, 3.884*20, 44.424*52 y 20.447*35, se hace saber al publico 
pe r*el presente anuncio para que la persona en cuyo poder se 
b' A lelas presente en esta Dirección general, ó en Ja Delega- 
c í©n de Hacienda de la referida provincia, dentro ael termine 
i  le ;30 dias, á contar desde su publicación en los periódicos ofi

ciales, pasados los cuales sin que haya tenido efecto la presen
tación, serán declaradas nulas, de ningún valor ni efecto y 
afuera de circulación, procediéndose á su cancelación y definí- 
'tiva  amortización, emitiéndose otras en su equivalencia a iavor 
de la Corporación municipaMnteresada. , r

 Madrid 20 de Abril de 4382.=Ei Director fgeneral José
€reaeb.

Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se
mana satisfaga la Tesorería de la misma, en las horas 
designadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de 
la Deuda pública del semestre de 30 de Junio ultimo y demás 
obligaciones que á continuación se expresan: _;  ,_

¡Días 2 y 3 de Octubre.j '  * ihS I
Renta perpétua interior y exterior, semestre de 30 de Junio

último, todas las facturas presentadas. .
Inscripciones nominativas, semestre do 30 de Junio último 

facturas que se hallen corrientes. _ _
Renta perpetua interior y exterior, semestres de 31 de Di

ciembre de 1881 y anteriores, todas las facturas presentadas.

Dia k%
Ferro-carriles, semestres de 30 de Junio de 1882 y anterio

res, todas las facturas presentadas.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, semestre de 31 de 

Diciembre de 1881 y anteriores, todas las facturas presentadas.
Acciones de carreteras y obras públicas, semestre de 30 de 

Junio de 188- y anteriores, todas las facturas grc^entadas. >

(Dio ü.
Entrega de títulos provisionales de Deuda perpetua al 4 por 100,

Carpetas de conversión del 3 por 100 interior» núm e
ros 2.941 al 3.120.

Í4§m id. de ferro-carriles, números 2.401 al 2.607.

Dia $4
Facturas de resguardos de recibos del empréstito de 175 

millones de pesetas, incluidas en registros números 95, 93 y 97.
Idem de nueve últimos décimos del mismo empréstito, nú

meros 12.751 al 12.800.
Carpetas de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 in

terior, números 2.115, 2.116, 2,118 ai 2.122, 2.124 al 2.144 y 
2.146 al 2.148.

Idem de material del Tesoro , expedidas á favor de D. Be
nito y D. Manuel Mora.

Dia 7.
Entrega de títulos provisionales de Deuda perpétua al 4 por 100.

Carpetas de conversión del 3 por 100 interior, núme
ros 3.121 al 3.240.

Madrid 30 de Setiembre de 4S82,=E1 Director general, José 
flrea£rh.

Resultado de la subasta celebrada en el dia de hoy para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesore, procedente iel 
Personal, correspondiente á les meses de Julio, Agosto y Se
tiembre actual.

Tipo medio fijado para esta subasta 9 2  por lOO.

PROPOSICIONES PRESENTAD A S*

Importe 
nominal. Cambio*

INTERESADOS. — —
._______________________________________________________ Pesetas, Pesetas»

Crédit Lyonnais.. ............. '..........  £ 576*20 85
D. Antonio de Norzagaray.".  21.506*44 90
D. Manuel Guardia......................... * 31.296*23 91*99
D. Pedro Lledós................. ..........  4.441*62 90*99
R. Estéban Perez.................. 30.923*23 91*90
D. Isidro de V iilota.  ...............  27.167*65 94
El m ism o ......................................  25.000 93*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominaf. Cambio. Efectivo,
INTERESADOS. -  —. -

■ ■■■ , Pesetas. ; Pesatets. ; Pesetas.

Crédii Lvonnais-------*,7. 2.576*^0 85 2Í489*77
D. Antonia de Norzagaray 21.506*44 90   19;355*79
D. Pedro Lledós.. 4.441*62 90*99 4041*43
D. Estéban P^rez 30.923*23 91*90 28.4(8*44
D. M a n u e l G uardia ........ 31.296*23 91*99 28.789*40

90.743*72 , MXMS3

Lo que se anuncia 71 públiee para su conocimiento. • 
Madrid 30 de Setiemí?® de 18á̂ ^=«=fil Director géncrol, José

§arpeia de 
produci 
cuales s 
fíi'ipeion 
de 4859

Número
de

ó*4en.

BIENES ]

las relaciones exar, 
an los bienes enaje\ 
e remiten á la Dire< 
[es intrasferibles C0‘

Provincias 
de que proceden.

In tervención  gen era l de la  A dm inistración

DE INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2

NÚMERO 428.

ainadas y aprobadas por esta Intervención general, 
mdos á los establecimientos' que se expresan, y  del 
ccion general de la Deuda pública, para que emita i 
n renta del 3 por 400, en cumplimiento délo dispu

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

d e l E stad o .

DE OCTUBRE DE

expresivas de 
capital nomin 
á favor de los 1 
esto en el art.

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bienes.

Reales. Cents»

s 4858.

la renta líquic 
al que les cort 
nismos establee 
8.° de la ley de

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Reales. Cents.

¡a anual que 
responde, las 
imienios ins- 
4.° de Abril

intereses
del semestre 

corriente.

Reales. Cents.

MES DB FEBRERO DE 4882.
ia340 Valencia..................... Colegio del Corpus Christi............... ..................
Madrid 49 de Setiembre de 4882.=E1 Interventor general, JoséRampn de Oya,

3.285*02 409.500*66 4.260

Banco de E spaña. f
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al dia 

de hoy el resultado del sorteo de las obligaciones del Tesoro j 
de la isla de Cuba sobre los productos de la renta de Aduanas, | 
creadas por virtud de la ley de 25 de Junio de 1878, se avisa á los j 
tenedores de esta clase de valores^ que desde el lúnes 2 de Oc- i 
tubre pueden presentar en las oficinas de este Establecimiento, j 
y bajo facturas que al efecto se les facilitarán, los cupones del ¡ 
trimestre vencedero en 4.a de Octubre próximo y las obliga- f 
ciones amortizadas en el referido sorteo para el señalamiento | 
del dia en que habrá de realizarse su pago. f

Madrid 30 de Setiembre de Í882.=E1 Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes.

Los que deseen suministrar el carbón y leña que se necesita I 
en las dependencias de este‘Establecimiento durante el invier- | 
no próximo, pueden enterarse del pliego de condiciones bajo I 
las cuales ha de verificarse dicho suministro, y presentar en 
vista de él sus proposiciones en la Secretaría hasta el dia 7 de 
Octubre póximo.

Madrid 30 de Setiembre de 4882.««El Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes.

Dirección general deSenescencia  y Sanidad.
Circulares.

Resultando de las noticias¿sanitarias comunicadas por nues
tro Cónsul en -Gribral tusar que por las Autoridades inglesas 
tomen medidas de precaución en Chlpré y Malta con la%proc¿* 
dencists de Oriente:

Visto el art. 30 de ía ley de Sanidad, y la órden de 40 de Di- 
i ©iembre de 4874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente derogar 
la de 4 del actual, que declaró de observación las citadas pro
cedencias, y disponer se consideren limpias, sin aplicación del 
artículo 40 reformado de la ley de Sanidad, siempre que reúnan 
las condiciones favorables prevenidas por la ley vigente.  ̂ .

Lo comunico á  V. S. para su conocimiento y fines determi
nados en la disposición 4.a de la orden de 24 de Abril de 4875 

• (G a c e t a  del 29).
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiembre 

de 4882.=E1 Director general interino, Luis de Rute.

En vista de las noticias sanitarias recibidas, y habiendo por 
1 lo tanto cesado la causa que motivó la adopción de medidas de 

precaución con las procedencias do la costa de Africa:
Visto el art. 30 de la ley de Sanidad, y la órden de 40 de 

Diciembre de 4874;
Esta Dirección general ha tenido por conveniente derogar 

la de 4 del actual, que declaraba de observación las citadas pro
cedencias, y disponer se consideren limpias sin aplicación del 
artículo 40 reformado de la vigente ley de Sanidad, siempre 
que reúnan buenas condiciones higiénicas.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines deter
minados en la disposición 4.a de la órden de esta Superioridad 
fecha 24 de Abril de 4875 (G a c e t a  del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiembre 
de 1882.~*E1 Director general interino, Luis de Rute.«=*Sr. Go
bernador de la provincia marítima de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direcc ion  g e n e ra l d e In s tru c c ió n  pública.

Negociado de segunda enseñanza.
D. Eugenio Manes y Duran, natural deEmbid de la Ribera, 

provincia de Zaragoza, ha recurrido á esta Dirección general 
en solicitud de que se le expida por duplicado el título de Pro
fesor mercantil, por ^habérsele extraviado el que poseia en 20 
de Octubre de 4862.

Lo que se anuncia &1 público per el término de 30 dias en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 40 del decreto 
de 27 de Mayo de 4855.

Madrid 26 de Setiembre de 4882.~=»E1 Director general, Juan 
F. Riaño.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno c iv il de la  p rovincia  de A lm ería.
Sección de Fomento.—Montes;

D. Eduardo González Rivera, Gobernador civil de está pro-
. vineia. •... . .... . .

t Hago saber que el día 45 de Octubre próximo, y hora de las 
dÔ e de su mañana, tendrá Tugar en ésta Sección de Fomento 
v Aifi&ldía de Félix, la cuarta subasta para el aprovechamiento
de los 7«partos de iQslgbntes de cUehó pueblo fe jo  laS ihtómaíí

bases y condiciones que rigieron para las anteriores, pero re 
bajando el tipo de tasación á la cantidad de 14.895 pesetas 
y 80 céntimos anuales.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento 
de cuantos deseen tomar parte en dicha subasta.

Almería 27 de Setiembre de 18S2.=»E1 Gobernador, Eduardo 
González.

D elegación de H acienda de la  p rov in cia  
de Lérida.

Autorizada esta Delegación por la Inspección general de 
Carabineros para contralar en pública subasta las obras de re
paración necesarias en la caseta de Gerri de Sal, se anuncia 
al efecto el remate de las mismas, con arreglo &1 pliego de con
diciones que á continuación se expresa; hallándose de .mani
fiesto en la Intervención de Hacienda de esta provincia el pre
supuesto de las obras que han de practicarse en la referida 
caseta.

Condiciones.
4.a La subasta tendrá lugar en esta capital á los 45 dias de 

publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , celebrándose á 
las doce de la mañana en el despacho y bajo la presidencia del 
Sr. Delegado, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda* 
Comandante de Carabineros y Abogado del Estado.

2.a Para tomar parte en la subasta exhibirán los postores 
su cédula personal, y qereditarán además haber ingresado en 
la sucursal de la Caja dé Depósitos de esta provincia el importe 
del 40 por/400 de la cantidad que sirve de tipo á la subasta. 
Estos depósitos serán devueltos á los interesados, á excepción 
del correspondiente al rematante, que se conservará como ga
rantía del contrato hasta su terminación.

3 / Las proposicjon.es se presentarán al Sr. Presidente en 
pÉegf> cerrado durare , la primera media hora de^regpj#,! y — 
tmferán egrta* toefladae al modelo que al finaDs^fWtma.'

4.a) Ño será admisible postura que exceda de 768 pesetas 44 
céntimos.

5.a Trascurrido el plazo señalado para la presentación de 
pliegos, se abrirán y leerán las proposiciones por el órden de 
su presentación, adjudicándose el remate al que suscriba la 
más ventajosa; y si hubiese dos ó m ás iguales se ab rirá  licita
ción en el acto por espacio de un cuarto de hora tan sólo ..en.tr9 
los que las hayan presentado.

6.a La subasta no producirá efecto hasta que sea aprobada 
por la Inspección general de Carabineros, y elevado el contrato 
á escritura pública, según lo prescrito en el art. 2.° de la ins
trucción de 45 de Setiembre de 4852.

7.a Las obras deberán empezarse por el rematante en el 
preciso término de ocho dias, contados desde-el siguiente al en 
que se notifique la aprobación, quedando sujeto en caso con
trario á la responsabilidad que determina el art; 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852, lo mismo que si dejare de 
cumplir cualquiera de las condiciones del contrato. Igual res
ponsabilidad le alcanzará si no otorga la escritura pública en 
el plazo que se le d«signe.

8.a El precio del remate se abonará al contratista después 
de ejecutadas y aprobadas las obras, previa consignación de la 
Dirección general del Tesoro, á cuyo efecto la Delegación cui
dará de pedir el crédito necesario.

9.a Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente da subasta, otorgamiento de escritura, inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales y honorarios que de
vengue el Arquitecto por el reconocimiento que ha de preceder 
á la recepción de las obras.

Lérida 27 de Setiembre do 4882.=»Juan Rodríguez y Perez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  se obliga á ejecutar las obras 

de reparación .necesarias en la caseta de Carabineros de Gerri 
de la Sal, por la cantidad d e .. . . .  (en’letra) que expresa el anun
cio publicado en la G a c e t a  de  M a d r id  del dia    nú m. * . ,  su 
jetándose á cumplir las condicionés que en dicho periódico ofi
cial'se publican.

(Fecha y firma.)

Escuela de V eterinaria  de Santiago.
Creada por la ley de Presupuestos de 34 de Diciembre de 

4884 una Escuela de Veterinaria en esta ciudad, y comisionado 
por el Exorno. Sr. Ministro de, Fomento para inaugurar el cur
so que ahora comienza, queda abierta la matrícula de las asig
naturas correspondientes al primer grupo de la carrera: los as
pirantes acreditarán por medio de una certificación expedida 
por un establecimiento oficial haber probado todos los conoci
mientos que comprende la primera enseñanza elemental com
pleta, elementos de Aritmética, Algebra y Geometría; ó en de
fecto de dicha certificación demostrar los mencionados conocí- * 
mientos por medio de un examen de ingreso que se verificará 
en esta Universidad ante un Tribunal nombrado al efecto.

Documentos necesarios para el citado ingreso:
4." Solicitud en papel del sello 44.° al Sr. Director de la Es

cuela, con un timbre móvil de 40 céntimos.
2.° Certificación' de haber probado las nociones de las m a

terias indicadas, ó eñ su defecto el aspirante sufrirá él exámea 
de que va hecho mérito. v - v

3.® Cédula personak
4.® Conviene además para los linea ulteriores de la carrera 

la fe de bautismo. , v
Santiago 25 de Setiembre de 1882.=Ei Director 'interino,

flpdrp Aramburu/ * \
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A dm inistración  d el Correo Central.
Creadas desde 1* de Octubre próximo las expediciones mixtas en las líneas que á continuación se expresan, se advierte al pú

blico que sólo conducirán carias, periódicos é impresos.
Las horas de recepción y salida como se consigna en el siguiente cuadro:

CARTAS. PERIÓDICOS. Q, n m
SALIDA SALIDA

JXÍKEAfih .........  1.......
Buzones. Central. Por cajas. Para la venta. de la CentraL ele la estación.

Mediterráneo. .....................  6 y ¿5' mañana. 9 y 45' mañana. 9 y 45' mañana. 40 y 45 'mañana. 10 y  4o' mañana.

A n d a lu c ía .. . . . .* .. . ...........    6 » 5 y '30' » 6 » 6 y 3(7 » 7 »

Aragón . . . . ...............   6 » 5 y 3(7 » 6 » 6-y 30' » 40 y o' »

C iudad-R eal...................   7 » 6 y 3$  * 7 » 7 y 15' * 8 »

N o r te . . . . . ..............    6 t 5 y 3£T . 6 * 6 y SO7 » 7 »
-  ' ■          ..   , . > •

Madrid 28 de Setiembre de 4jS82.=El Administrador, José M. Soler.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
DIA 30..

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.
Núm. 631 Antonio (Juan).-—YiUarrobledo.

632 Alcabilla (Eduardo).—Cartagena.
633 Casas (Antonio).—Jaén.
634 Diaz (Francisco).—Santander.
635 González (Calixto).—Logroño.
636 García (Andrea).—Galilea.
637 Gris (Miguel).—Santander.
638 González (José).—Alcalá.
639 Garrich (Jorge).—Habana.
640 Heredia (Fernando).—Jaén.
641 José (Juarí)-—Haro.
642 Moya (Luis de).—Héllin.
643 María (Félix).—Guadal ajara.
644 Magan (Cándida.)—Carriches.
645 Oria (Manuela).—Giñeta.
646 Pastor (Manuel).—Al anjuez.
647 Perez (Eloísa).—Alcalá.
648 Villaseqjlra (Manuel).—Pamplona.

Madrid 30 de Setiembre de 4S82.-=E1 Administrador, José 
María Soler.

G ab inete '^cen tra l de T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas qué no han podido ser entregados 

dios destinatarios*
DIA 30.

Estación de origen. d#1 ¿ S S S w io . BoraicUio,

Qntaneda.  Sofía Arambury Es-
tefan i..   Jorge, 6.

Barcelona. ........  FrapciscoFábregas. Durán L&rraus, 36.
VálencmTtYTt^T^ Calle San Agustin, 3,

principal.
Avila.................... Comandante Arcos. Regimiento Mallorca.
Aran juez.............. Enrique Villak bos. Libertad, 33.
Oviedo.................  C rescente..   San Miguel.
Valladolid  Teresa Olmedilla.. Ferraz, 32.
Granada   Mercedes Montijano. Calle Malla, 15, 3.*
Yera  ............ Félix Pascual.  Perla de Italia, 10.
B ilbao................. Amat Hermanos... Sin señas.
Vitoria................. Adolfo Carrasco... Ancha San Bernar

do, 19. '
Valencia. . . . . . . .  Antonia Tomé. . . . .  Mendizábal, 39.
I d e m .. .    Francisco Val  Velazquez, hotel.
Santander... . . . .  Carlos A m i..  ----- Mayor, 96.
Reinosa.  .......... Francisco B arno... San Vicente, 9.
Puebla Sanabria. Francisco Sánchez. Dionisio Pastor, 7.
Oviedo.................  Ballesteros.............  Plaza Bilbao, 7.
San Sebastian.. .  Calisalvo   Sin señas.
Oviedo    Jerónimo Rodríguez Cuesta Santo Domin

go, 2.
Málaga.*.. . . . . . . .  Juan M arin -------  Cuartel Ingenieros.
Zaragoza.............  José G alin..  León, 4.
Caminha.  V en an c io  Minte-

guarda. ........... ,Lobo, 34.
Valencia.  Márquez Desaguas. Almirante, 23.
Bayona................  Agustina Guyan. . .  Rosario, 8, hotel.
Zaragoza .... Bernabé C arteig.. . Santa María, 29, 4.*
Pamplona  Santiago Ansianac. Plaza Cebada, 20, 2.°
Idem....................  Asunción Monser-

rate . . . . . . . . . . . .  San Nicolás, 47.
Lisboa.................  B au tis ta ................  Sin señas.
Larrucha    Eraso ..........  Cervantes,
Idem . . . . . . . . . . .  Cármen López. . . . .  Luna, 5, 2.°
Málaga   Adrián Risueño...  Hotel Universal.
Marcheste. . . . . . .  Schloss  .......... Boureau Restant.
B ilbao.. . . . . . . . .  Eusebio Mendizábal Mayor, 18-20.
Valencia    Juan Bernabé * . . . .  Mayor, 18, 3.®

Madrid 30 de-Setiembre de 1882.*=P. el Jefe del Gabinete Gen» 
tral, Tomás Soler.

J u n ta  d io cesan a  d e  re p a ra c ió n  de tem p lo s  
del A rzo b isp ad o  d e  T o led o .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 45 del mes ac
tual, se ha señalado el dia 11 del próximo Octubre del corriente 
año, á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial dé Marchámalo, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 7.443 pesetas 54 
céntimos. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la. 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su

ba sta la cantidad de 372 pesetas 4.7 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del mod© que 

S previene dicha instrucción. ,
i Toledo 28 de Setiembre de 4882.=xEl Presidente, Santos 

de Arciniega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del 'anuncio publicado

con fe c h a .... .  d e .. . . . ,  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad vir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á lat eje
cución de las obras.

A d v e r t e n c i a .. . No podxá .pasar á ja  otorgacion de la escri
tura el proponente, á quien se le adjudique * ]a subasta sin que  ̂
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho eí 
importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y del Boletín 
oficial de la provincia á que pertenece la obra.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.

GUADALAJARA.
D. Eduardo Guitian y Revuelta, Comandante del batallón 

reserva de Tarancon, núm. 8, Fiscal permanente de causas del 
Gobierno militar de Guadalajara.

No habiéndose presentado en la caja de quintos de esta ca
pital para su presentación á banderas, según se previno con 
fecha 31 de Julio último, el recluta destinado al batallón dis
ciplinario de Melilla Silvestre Hernández Casero, hijo de Eu
genio y de Juana, natural del pueblo de Alcocer, de esta pro
vincia, para donde se le facilitó pase en espectacion de destino, 
y á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción; 
^U san d o  de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este tercer y último edicto al expresado 
soldado, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar des- 
déla publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se le seguirán los per
juicios que haya lugar:

Guadalajara 20 de Setiembre de 1882.=Eduardo Guitian y 
Revuelta.

SAN SEBASTIAN.
D. Manuel Diez Valencia, Capitán Ayudante del primer ba

tallón del regimiento infantería de Astúrias, núm. 31.
Habiéndose ausentado de San Martin de León (Lugo), donde 

se hallaba con licencia ilimitada, el soldado de la quinta com
pañía del mismo batallón y regimiento Tomás López Rodrí
guez, natural del citado pueblo, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole se presente á la primera Autoridad civil ó 
militar más próxima del punto donde se halle, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 23 de Setiembre de 4882.=E1 Fiscal, Manuel 
Diez.

VALENCIA. "
D. Domingo Ripoll y Martínez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal de esta Capitanía general, etc., etc*
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á E s

tanislao Barajas, cabo primero que fué de la tercera compañía 
disciplinaria del Ejército de Filipinas, licenciado absoluto en 4 
de Marzo de 1878 y que se dirigió á España en el vapor español 
León, ignorándose su domicilio actual y señas generales por 
no constar aun en los autos, con objeto de que se presente en

esta Fiscalía, sita en la ealls de las BareasV fonda de Oriente 
en el término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales, para responder á los cargos que 
le resultan en lí»s actuaciones que instruyo á los Oficiales y 
otros de dicha Compañía, acusados de haber recibido gratifica— 
ciones por ua «or&ede maderas que hkáeroir. en la población de 
Davao eu el año de 1876 perteneciendo el referido cabo á aq p lla  
compañía; en inteligencia que si en el expresado plazo no se 
presenta el mencionado Estanislao Barajas en esAa Fiscalía ó en 
el Gobierno militar de esta provincia, se le eegui.t 'án los proce
dimientos y se le senteneiará en rebeldía con do á lo man
dado en órdenes vigentes. '

Valencia 24 do Setiembre de 4882,r-*DomingG> Ui\ ^oll y Mar
tínez.

Ju z g a d o s  de prim era In s ta n c ia ,
ÁVILA.

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera ins$am úa del 
partido de Avila.

Por el presente se cita y llama á los herederos de' Dv . Eus
taquio Lobarinas, vecino que fué de Salamanca; a le n d e . 
Francisco Santos García y de D. Luis Fernandez, vecinos i ,ue 
fueron de las Navas del Marqués; á Ios-de D. Manuel do ?l“ 
lie, vecino que fué de Navaluenga; á los de Leona del Pozor vt •- 
ciña que fué de Crespos; á los de D. Tomás Nava, de Langa; i  • 
los de D. Félix López, de Constanzana; á D. Santiago de Vega 
y hermanos, de Arévalo; á los herederos de D. Felipe Perrine* 
y á los de D. Juan Antonio Sisí, vecinos de Arévalo; á los dea? 
D. Antonio Leguey, vecino que fué de Badajoz; á D. Miguel * 
González, vecino que fué de Segovia; á los herederos de Fran-^ 
cisco Rodríguez, vecino que fué de Villafranca; á los de Anto
nio y Agustin Encinar, de Cardeñosa; á los de D. Juan García^, 
vecino que fué del Barco; á los de D. José Cabeza de Vaca* á  
los de D. Vito Fernandez Vítores, á los de D. Francisco Ramos- 
Perez, á los de D. Juan Carmona, á los de D. Márcos Perez, & 
los de D. Juan Clímaco Sánchez, á los de D. Trifon del Rio, & 
los de Isidoro González, ¿los de Manuel Sánchez Velasco, á los  ̂
de D. Gregorio df .la Lastra, á los de D. Pablo Jiménez de Mu- 
ñana, á los de D. Bernardino y Agustin Fernandez, á los 
D. Ventura de Zubiate, á los de D. Francisco Javier Hernán
dez, á los de D. Santos Fernandez Obejero, á los de Doña Bár
bara Sánchez Brochero, á los de. D. Joaquín Muñoz Cossío, á  
los de D. Ándr¿s Villaverde, á los de D. Zoilo Fournisr, á los 
de Doña Castora del Rio, á los de D. Bernardo Lonez y á los de 
D. Juan Ulloa Montenegro, vecinos que fueron estos 22 últimos 
de esta ciudad de Avila; á D. José de Chaves, á los Sres. Soria- 
no y hermanos, á los herederos de Doña Ildéfonsa Ramírez de 
Arellano y D. Luis Martin de la Lastra y á D. Francisco Anto
nio Yust,.los cuales se dice ser vecinos de Madrid, ignorándose 
la calle y casa en que habiten, para que durante los 30 dias. 
subsiguientes al en que se publique este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  se presenten en este Juzgado á percibir las cantida
des que Ies han correspondido en el dividendo hecho por los 
Síndicos de la testamentaría concursada de D. José Bachiller y 
Herrero, vecino que fue de esta ciudad, con fecha 44 de Julio 
último, cuyas sumas percibirán del Síndico depositario D. Ni
colás Amores Bueno, vecino de esta ciudad, acreditando en 
forma préviamente y á sus costas su respectiva, personalidad 
y el carácter con el que comparezcan en el caso de que tengan 
representación de otro, ó cuando sus derechos provengan de 
habérselos trasmitido, por título universal ó singular; previ
niéndoseles que aquellos cuyos créditos no hayan sido recono
cidos ni graduados por los correspondientes acuerdos de las- 
juntas de acreedores ó por sentencias ejecutorias, no percibi
rán el dividendo sin que antes acrediten á sus costas que sus 
créditos han sido reconocidos y graduados por fallos firmes de 
los Tribunales; y además, que de no comparecer durante e l , 
expresado término les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho, pues así lo he acordado en providencia de 3it 
del mismo Julio último en la referida testamentaría concur
sada del D. José Bachiller y Herrero.

Dado en Avila á 7 de Agosto de ISB&^Isidro Esquer.=EM 
Escribano, Lope Perez. X—3.99

En el incidente promovido en este Juzgado de prinxera ins
tancia, á instancia de los Síndicos de la testamentaría, concur,-- 
sada de D. José Bachiller y Herrero-, hoy difunto,, vecino que* 
fué de esta ciudad, sobre la caducidad del derecho qjué tenían, 
los acreedores D. Manuel de la Calle, vecino que fué de N a v a - 
luenga; D. Santiago de Vega y hermano, que lo^eraja de Aré
valo, y D. José de Chaves, que lo es de-Madrid al par ecer, para 
percibir ciertos dividendos, se dictó providencia eoh fecha 47 
de Julio del corriente año por el Sr. 1k Isidro Esquí >r, Juez de 
primera instancia do este partido, mandando, enti e otras co
sas, conferir traslado de la demanda á los acreedor es reconoci
dos y graduados representados por la razón socia1! Santiago de 
Vega y Hermano, á los herederos de D.Manuel: cbe la Calle y á 
D. José de Chaves,y que sedirigiera exhorto aJ S r .  Juez de pri
mera instancia de-Arévalo con una de las copi as presentadas 
por el Procurador- D. Gregorio Lope?, en norabrre de los Síndi
cos, á fin de que fuera citada y emplazada la rreferida razón so
cial, y en su caso los herederos délas personas que la constitu
yeron para que en el término de seis dias y tvajo una sola repre
sentación lo evacuaran m  debida forma; y/ que se citara y em
plazara por edictos al José de Chaves, y si hubiese fallecido á 
sus herederos, y á los que lo fueran del "O. Manuel de la Calle, 
para que en el término de nueve dias, A contar desde la inser
ción de aquellos en U  G a c e t a ,  compadecieran en este Tribunal 
para incautarse de las copias de la rlemanda, y evacuaran el 
traslado dentro de los seis Gias posteriores al en que se verifi
cara la entrega; previménaoseles que de no comparecer con eL 
expresado objeto durante el prefijado término, les pararía el
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perju icio  que hubiera lugar con arreglo á derecho. Dirigido el 
oportuno exhorto al Juzgado de prim era instancia de AréY&lo, 
fué -devuelto, acreditándose por diligencia no ser posible veri
ficar la citación y emplazamiento al D. Santiago de Vega por 
-na ser vecino de acuella villa é  ignorarse su paradero, y en su 
v irtud  por providencia de 11 de Agosto último se mandó que 
respecto del D* Santiago se le citara y em plaiara pop edictos, 
realizándose la citación y el emplazamiento si hubiese falleci
do & sus herederos p&ra queen el término de nueve dias com
parecieran en este Tribunal para incautarse de la copia de la 
demanda y evacuaran el traslado dentro de lo* seis dias pos
teriores.

Publicados los edictos en el BóUHti oficial de esta provincia 
y  en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  no comparecieron én el término 
que se les señaló los expresados D. Santiago Vega ni D. José 
Chaves ni sus herederos, ni tampoco los de D. Manuel de la 
Calle, por lo que por auto del dia de hoy el expresado Sr. Juez 
acordó se emplazara á los mencionados sujetos 6 sus herede
ros pop segunda vez por medio de edictos, que se fijaran en los 
sitios de costumbre de este Juzgado y se publicaran en los di
chos periódicos oficiales, á fin de que dentro de los cinco dias 
hábiles posteriores al en que se verifique la publicación en la 
G a c e t a  se personen en forma en  este Juzgado para incautarse 
de las copias de la demanda y contestarla en el término de ley; 
previniéndoles que de no comparecer en forma con el indicado 
objeto durante el dicho término les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

En su virtud y  para la citarion y el emplazamiento de Don 
Santiago de Vega y  D. José de Chaves, y  en su caso de los he
rederos de tales personas y de los que lo sean de D. Manuel de 
la Calle, expido la presente cédula, con objeto de que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l  Boletín oficial de esta pro
vincia, en Avila á 18 de Setiembre de 183S.«=*E1 Escribano, 
por mi compañero Perez, Ju&n R, Gutiérrez. X—100

N O TIC IA S  O F IC IA L E S

Sociedad, d e l F o m e n to  d e  G ijo n .
Estado de la misma en SO de Junio áe 1880. ,

PESETAS.
ACTIVO. ---------------------

Valor en terrenos ........................................  333.586*71
Idem en nue ya. ¿árgana*.. i
Idem en movíliario.. . . . . . . . . . . -----          I .£ i9 ‘70 */%
Idem en acciones (250 por colocar)   4&5.0Q0
Saldo á cargo de señores accionistas.. . . . . . .  8.750
Valor e n C a ja .   8.766*7$^
Idem en acciones depositadas   ....................... 97.500

T o t a l . . . . . . . . . . .  848.149*40 y2

PASIVO
Capital social (1.500 acciones á 500 pesetas).. 750.000
Saldo á favor de D. Faustino Fernandez . . . .  649*40 ¡4
Idem id. de señores depositantes de acciones. 97.500

T o t a l .    848.149*40*4

Gijon 30 de Junio de 188Q.*=E1 Presidente, Faustino Fer
nandez. X—400

Estado de la misma en 30 de Junio de 1881.
PESETAS.

ACTIVO.---------------------------- — — --------
Valor en terrenos  • *■..■* 35&860‘04
Idem en nueva dársena        397.973‘0& *4
Idem en moviliario   .........................................  1.831‘45 V%
Idem en Caja................................ . . ....................  4.004‘88 *4,
Idem en efectos á cobrar. ......................... 990‘2o
Débito de acciones en depósito................    837.760
Idem de señores accionistas  ............   7.740

T o t a l  1.002.559*65

PA SIV O .
Capital social (Í.50Q, acciones á 500 pesetas).. 750.000
Efectos á pagar............................    12.500
Créditos de cuentas personales......................... £.£99*65*4
Idem de señores depositantes de acciones.. . .  237.760

T o t a l . . . . . . . . . . .  1.002.559*65 %

Gijon 30 de Junio de 4881.—E1 Presidente, Faustino F er
nandez. X—407

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre de 1882.
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711 $s Itoo N.N.E. Calma, Despejado.
S s :s ,> .k .í m u  ! 46 tt t: U 4 E.. . . . .  Idem.. ídem

?M '8 S ¡ su 4 ii 7‘0 S . .. Idem.. idemi
fCiil,,.L..Í 7la-A.-í i . a»*6 l  VS. S. E. Idem.. Idem.

709-87 I 496 p 45'4 S.. . .I d e m .. ídem.
? « * t * » .J  7<0-¡>7 S 466 f 438 N.N.O. Idem... Idem.

«ir«, A m aa iab ra .., * * * ,  *5*3
'Amow fo te a   --------------------- ------------- . . . . . .  9 2

Otwrsae»*-., . . . . . . . . . . . .   ............     46-4
«i So:, i  dos da la yerra* s i ’S

Umx ie . d**i7r.- -te lis*. esfera d ^ r t a l , , M, ,r, t,, 51 %
... -. •. . .*  .......  49'ó

f empei-m-rz .* ;.v.ak> tlttscttbteirto, ju s to  á IS
. . . . . , , , ,  « „‘w* 32‘4

<“ *: 84
  -------- ... 24*3

-i‘n nrn-.f: v-v . M &or&& fkllñ-
. . . . . . .  .. , . ..v f ». 41

. i':-:- .'h.-;,;-,. -•/ . 9/3
A teá ks .  •/ i ¡a' ¿MKiáte ñ iw & l é  la*  a u e v e '

. 4 s ! í  M í i i , . . . ; , . , . . . . ......  . . . . .  4.8-4
Lluvia m im ‘itúmm 24 ñr?rns {¿úl'ímbtcz} s »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se
bro $1 ostado atmosférico on varios puntos de la Península, i  
las nusvo do la mañana, y sn Francia é Italia é las siete, *¡
dia 30 is Setiembre do 1882.
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8. Scbaitiaa.. 764'5 S Calma. Casi desp.0 Tranq.*
B ilb a o ...... 763‘8 í5‘0 S. E .. Brisa.. Nuboso... Movida
Oviedo   76Q0 18̂ 0 O  ídem. Casi cub.’j •
Coruña (7 h.) 76f'9 49 6 E.N. E. Viento. Cubierto.. Picada.
Santiago.... 765'# '47*1 S  Brisa.. Id em ....(. *
Pontevedra.. 765'8 4 9 9 S  ídem .. Nuboso...! »

©porto  767*9 !8‘5 E. S. E. Viento. Ais. nubes. A.aglt‘
Lisboa (8 h.). 768*4 4 5‘7 N. N. E. Brisa.. Despejado ’TramqA
Cáceres  » 4 9*7 O.N. O. Viento. Id e m .... .  »
JgadAiox..,.. 764'# 2i*5 S, E . . .  Calma. íd e m ... . .  »

S.Fera.(7h.) 767‘4 46̂ 2 » ídem .. Idem .... . .  Tranq.*
Sevilla.  765*8 24‘# N .E ... ídem .. Idem  *
tarifa  766*8 S2‘« E  Brisa. .  ídem. . . . .  Yranq.*
tram ada.... 769‘0 48‘S E. Caima. ídem  *

Cartagena... 764*0 S4M N—  .. ídem .. ídem  Llana.
A licante.... 767*9 29’4 S. E .. ídem..  Idem .. . . .  Tranq.®
M urcia...... 7674 24‘8 O. S. O. Brisa.. ídem  *
Valencia*.. .  767'0 25‘# O........  ídem .. Idem----- - ^
Palma. . . . . .  767̂ 2 2D5 N......... Idem .. Id e m ..... Tranq.®
Barcelona., .  764*6 2i*4 E........  Calma. íd e m .... .  *

terael.. . . . .  767*8 44‘4 ¡O........ Ídem.. íd e m ... . .  a
taragoza...* » 20*5 N. O... ídem .. Nuboso... »
S o r ia ... . . . .  765*0 46*0 S.O ..... ídem .. Despejado. x-
Burgos   768*3 44*3 S. O . . .  utem ..  Cubierto.. »
Valladolid. .A  770*0 ; !5‘® S. O ... Brisa.. Nuboso... *
Salamanca.J 767*5 4 6*6 O.N O ídem .. Despejado. »

M adrid..., J  768*6 46*8 E . . . . . .  Calma. Idem. . . . .  5?
Escorial. . . .  770 8 j i 7*6 N. O .. ídsm «. Idem. . . . .  »
Ciudad-Real 768*5 <6*8 O  Idem.. íd em ......
Albacete.... 7696 48‘5 S. O ... Brisa.. Id e m ..... »

París  762*5 9*9 S. S. O Calma . Nuboso . . .  *
Gris-Nez.... 760 5 '42*5 O. N. O. Brisa.. íd e m ... . .  »
S i Mathieu.'. 758‘8 4.V2 's*. . Id. fie Lluvioso.. »
Islad A ix ... 76<‘8 4 7*5 O.N. O. l?iento. Idera --------  *
Biarritz... . .  765*0 4 8J S ... . Calma. Nuboso... »
Clerraont... 76D7 ¡ 4 7*1 O.N.O Idem.. ídem.   ^
Perpignan..  |
Sicie..   763*4 4 6*0 O N uboso... »
Ifiza.» . 766*4 4 5‘i N. É . . .  Calma. Cubierto.. »

Malta.. . . . . .   ̂ |
Palermo..„ .. 764*8 I ¡o, S. O. Brí.«a.. Ais. nubes.!. #
!Cápoles,,.r. |  765*8 46‘7 S. O. . . { Id. fte.. Nuboso. . . j »
R o m a 762*2 I 18*4 3 . . . . . .  Calma. Cubierto. .1 *

r e t r a s a d o s.
Dia 29.

Valdesevfila.! 769*9 f 2O*0 ¡O. . .  ..(Brisa . . |DespejadoJ »
Tarifa f 767*4 ¡ 24*8 | » ¡Calma Jídem  ÍTranq.®

Bolsa de Madrid

®§U%méon- offaial M  U» 30 4e Setiembre 4$ som parais
la M  im  mUeHm», ■

sascbxo- a l  cortad©. 
m m m  - , ^

Dia 29. m¡K 30.

Renta perpétma ai I por 4 0# mterior. . . . .  » 1 29-05-02 4 ¡2-29 0¡0
28‘9? 4¡2 

m  publicada 29*05 »
ú,pla%o. 29 45 19*15-4 7 4 ^-22^2

29*S¡5-í5 fin próx.
m  publicado. 29 1?

mq'anñ-m 29 0[0 »
Títulos provisionales de Deuda perpétua

aU  por 4 0O interior   6650 66*35-40-45
pequeña. 66‘50

Idem id, al 4 por 4 00 exterior.. .... » 66 O¡6
m  publicado. » 66 4 a

Qtálftmñomx p^r ícrro-íarríñs,
4* m  poseí as. 5%t % per' i m . . . . . _____ _ 57*90 57*95-90

Yítalos prorislchaies de Deuda amoríi-
zable &1 4 por 4 9#..  . . . . . . . . . . . . .  88*50 80*35-76-85-80

peqmrm. 80 60 80-65-60
Mpot©aarips á# U Cabs... 4 00*85 408*80

Banco Hipoteearió.—Cédulas al 5 por 4 40
anual.,.. . . . . — . . . . . . . ___ _  ̂ . 10í 0x0-100*80

kooíoms del Banee és    398 o¡o 398 o ¡o
' m.publkad&. 398 ( ¡0 398 0(0-899 6^

Idsm úm Agrícola de’ Isp a á a ...... » »

^ m b í m  mfar® yúmmm WM'tm, .

. par. j* »  ̂LotK,r-;?ñ:.-... > „ { par. I *
¿.boV” , •* <:• p Lorc-i., ,v, . i par. »
•iñíjtóí. „ ... par, ■' © t) Luco . . r „.. . par,  !' »
ítimóiria.,,, „ <•  ̂ < n s  lí Makuu t . , i  par. í . v
terite. » ti Muroisi.,, t ,... }■ par. -

dejos.,...., par. • » lj O v m . m , ) par. í
;ñiU'calom. „. par p. * íi Ov/odo,,, , , .  ’ * ‘og

t[t '»  i  par, ¿
t i I b & o - , |  Palm* | par. » ..
^árgos..,,., par. ¡Pfmpíoi^.. a,*■ par. »
S á c e re s , ,u ^|4 * • ¡j P o & te v s d r ; :p a r .
Cádiz. par, * ¡j Ileus ' » v 4 í4
C/Mtagaaa,., . 4¡f4 p Saláraanca. .  par. J
Castellón.. ^ par- ñ \ S. Sebaslfe
Cindad-Re»l M  | BaníjA^derc.» ,u -.̂ 5
Córdoba.. ,  ft pár,  ̂ { $u. C ru jís .  o
Cornea  4¡S ...... » 4 \%
Cnoaca. . .  „, par. , ¿ñ.^ovk  par* • s.
F e r r o l . ínS *
feroaa ...,,. par.  ̂ « S o r i a . *{% »

par. |  Tarra¿?oSií;,,, par.
ara&aáa.. ., par. . & , f| Tarutñ'..,.... par. ' ;■>
■3aa.daluiara. pav. * llTüládo... . . .  par. ' *
llsxo. , »  4 j8 |r f ¡K Í tfe , ......
a»elT*  4|4 Ü T ila t s o ia . , . .  1,8
áaews p a r ,. * fi-YaüeáoM... par. *.
» ísa .. . . . . . .  par. •  BVi....    * m
¿ar«r fm a .*  par. a |V « w w » ...., par. i

, par. » 135»t»onu..w par. »
S * f l c a . „ . p a r .  . >.* I ¡iaríigos*..„ ,, . par. »
Üitapíw   a <i8 1 ■ I

B ol s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 2 9  DB S E T I E M B R E .

s por ?se exterior d 28 4iS.
¡8 for 4## interior.».*....*** É »

Fmdss sspaObtiSrS, Deuda perp. al 4 por 4 00 . . . .  é 64*75.
lidera amort. al 2 por 4 00 ext. á 43 4¡2.
: Obligaciones zobrtó l&s Ad»&«

nnsdeCnhn.•*.'**•*.••«»« á 507*50.
gmdffl frmmes*** | ¡¿ pGF 4 ^ aacQac, . _ oeffie, _ _  4 445-90, 

€&v¡imliú&áin ing'ieaus,.. . . .  i . i  4 00 3[4 6*

C ten M o s s o b r e  p l i s a s  e x trm jw fi» # .
L&adres, á SO dias íechn, dins^ 47̂ 80. 

é Z dia# viztu, fr., 4*92.

á.® Gí&Bw&aa f  V e lé^ rA fesc  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provínote

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d  
De los partes remitidos por la administracion principal de Mataderos públicos, Intervención del Morcado de granos y Vi~ 
ñfa  de policía urbana, resultan ser los precios do los- s r íh iú m  
4$ #Gnsumo 8B -el dia áe ayer los sigiüentes:- -

Carne áe vaca, de l ‘£4 á í*76 pesetas el kilógramo.
Idem de dam ero, á á‘̂ 6 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de í ‘£5 á 4 ‘SJO pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*M á 1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 1*16 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 58*0:5 á 8‘08 pesetas.©! küógrStS&cv 
Jamón, de %lÉQ é 4 -pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo*
Trigo (precio medio),.a 33*88 pesetas el heotólitro.
■¡Sesos 4o&8Üaáo$.^~V&cas, S il. — Carneros, 83^. — Teme*» 

«as, 63.—Ovejas, 376.—1Total, 988.
Wo. peso m  kilogramo^,.- * * ,,  . . . .  4 4 5 1 3 .

Bol parte rm d tiéo  por la A éministrméon principal ds-consuma* ' 
y. Á rbitrim  resultan ser los- prodmtos rmm&aáo* sn  sséü sapitsü 

  dia ayer lm$£gmmU$:

m m  ib m m e i íB .  nm. §-/#5í.|ríSf®SBS sb«mmíi§e. J«*t,

to ledo ..........................  1.730*77 C iudad-R eal. , , . .  911*73
S e g o v ia *  1 S.734‘30 C orreos . • • • • • . . * .  385:86
N o r t e . . 11.695*37 M a ta d e ro s . . , . '. . . . .  IS.489‘73 
B ilb a o .* . . . . . . . . 1.134*74 J á o s t e n s e s • 4.087‘dO
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  4S73*7£ im perial   : 70^*90
V a le n d a    ___ ___ 3. í 8703 i
M e d i o d í a , ¡ 4.1319-77 W o taL o * ?«** | 5 4 6 0 2 ‘5rJ

Madrid £9 de Setiembre cío 48Sf.

P l l T f !  I I  i l l S U L

IN T E R IO R

M A D RID.— Se h a  publicado el núm . 94 de la  elegante 
obra que con el títu lo  de L a  Ilustración de los N iños  ve la  
luz en esta Corte, bajo la d irección de D. José N ovi y P e 
reda. E s u n a  d;e la s  rev istas ilu s tra d as  que m ejo r cum plen  
el objeto que se proponen, y sus oficinas se h a llan  es tab le
cidas en la  calle del Baño, núm . 8.

A n u n c io s .

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE
I i  distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A :

Nuestra Señora del Rosario, y San Remigio, Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jerónimas 

de la Concepción.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A, las cuatro y  media*— 
Jugar con fuego.

A las ocho y media.— El dominó azul.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuar

tos.— Boccaccio.
TEATRO DE LA CO MEDIA. — A las ocho y media. — Mi 

secretario y yo.—Muérete y verás.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  media. —  E l 

ayuda de cámara— El reservado de señoras.—El álbum de las 
víctimas.— Los pavos, reales.

TEATRO LARA.— A las cuatro y  media.—La chismosa,.—
La ocasión la p in tan calva.

A las ocho y m edia— Sin atadero.— Perros y  gatos.— Robo 
en despoblado.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.— Juan Diente.
' A las ocho y media.—El Arcediano de San Gil.— El manico

mio del Norte—Palabra de aragonés.—U n.hombre de bien,— Un 
Capitán de lanceros.

C IR C O  T E A T R O  P R IC E  (plaza del Rey).—A las cua
tro y media de la tarde y ocho y media de la noche.—G ran
des funciones, en las que domarán p a r te  los principales a rtis 
tas de la Qomp&ñía. ’ . .

GIROO-HTPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, jun to  
al Dos.de Mayo).—A las cuatro,y media de la tarde y ocho y 
inedia d é l a  noche.—Grandes funciones, en las que tom arán 
parte los principales artistas de la Compañía. . 1

GRAN- PA N O R A M A  NACIONAL m  MADRID.—P»iseo ‘
BmaM ie, 'M a m ,  por Castellam*. j0xé$t®  

público todos los dias. des.dfí la M id a  á  la  uúcsta 'ié l io L  En*. ‘ 
irada u m  peseta.


